
SESIÓN NÚMERO NUEVE. 

SESIÓN ORDINARIA NÚMERO NUEVE,  CELEBRADA POR LOS CIUDADANOS DIPUTADOS INTEGRANTES 
DE LA QUINCUAGÉSIMA QUINTA LEGISLATURA CONSTITUCIONAL, EL DÍA 21 DE NOVIEMBRE DEL AÑO 
DOS MIL SIETE. FUNGIENDO EN LA PRESIDENCIA LA DIPUTADA AURORA ESPÍNDOLA ESCAREÑO Y EN 
LA SECRETARÍA LOS DIPUTADOS JORGE OCTAVIO IÑIGUEZ LARIOS Y REENÉ DÍAZ MENDOZA. 
DIP. PDTA. ESPÍNDOLA ESCAREÑO.  Señoras y señores Diputados, se abre la sesión. Solicito a la Secretaría 
de a conocer el orden del día que se propone para la misma. 

DIP. SRIO. IÑIGUEZ LARIOS. Por instrucciones de la ciudadana Presidenta, doy a conocer el orden del día. 
Sesión Pública Ordinaria número ocho, correspondiente al Primer Período de Sesiones del Segundo Año de 
Ejercicio Constitucional. Orden del día:  I.- Lista de Presentes; II.- Declaratoria del quórum y en su caso 
instalación formal de la sesión; III.- Lectura, discusión y aprobación en su caso del acta de sesión pública 
ordinaria número ocho, celebrada el día 15 de noviembre del año 2007. IV.- Síntesis de Comunicaciones; V.- 
Lectura, discusión y aprobación en su caso del dictamen elaborado por las comisiones conjuntas de 
Asentamientos Humanos y Obras Públicas y de Hacienda y Presupuesto, relativo a la iniciativa del Ejecutivo 
Estatal para que se le autorice a permutar un terreno con superficie de 997.20 M2, ubicado en el Barrio  V, del 
Valle de las Garzas, del municipio de Manzanillo, Colima, por otro propiedad del Sr. Rafael Ordorica Suárez, con 
superficie de 1,087.285 M2, ubicado a un costado del inmueble propiedad del Gobierno del Estado; VI.- Lectura, 
discusión y aprobación en su caso del dictamen elaborado por las la Comisión de Estudios Legislativo y Puntos 
Constitucionales, relativo a la iniciativa del Ejecutivo Estatal para reformar el artículo 1404, del Código Civil, para 
el Estado de Colima, y adicionar el artículo 773 Bis y reformar el artículo 802 del Código de Procedimientos 
Civiles y reformar el artículo 47 y adicionar el artículo 47 Bis de la Ley del Notariado; VII.- Lectura, discusión y 
aprobación en su caso del dictamen elaborado por la Comisión de Estudios Legislativo y Puntos 
Constitucionales ,relativo a la iniciativa de reforma del artículo 45 de la Ley de Catastro del Estado de Colima; 
VIII.- Lectura, discusión y aprobación en su caso del dictamen elaborado por la Comisión de Hacienda y 
Presupuesto, relativo a la iniciativa del Ejecutivo Estatal para otorgar pensión por viudez a favor de la C. Ma. 
Refugio Gaitán Ramos; IX.-  Asuntos Generales; X.- Convocatoria a Sesión Pública Ordinaria;  XI.- Clausura. 
Cumplida su instrucción Diputada Presidenta.  

DIP. PDTA. ESPÍNDOLA ESCAREÑO.  Esta a la consideración de la Asamblea el orden del día que acaba de 
ser leído. Tiene la palabra el  Diputado que desee hacerlo. Solicito a la Secretaría recabe la votación económica 
correspondiente del orden del día que acaba de ser leído.  

  

DIP. SRIO. IÑIGUEZ LARIOS. Por instrucciones de la Diputada Presidenta, se pregunta a las señoras y señores 
Diputados en votación económica si se aprueba el orden del día que se propone, favor de hacerlo levantando su 
mano. Le informo Diputada Presidenta que es aprobado por unanimidad de los presentes. 

DIP. PDTA. ESPÍNDOLA ESCAREÑO. Con el resultado de la votación antes señalada, declaro aprobado el 
orden del día que acaba de ser leído. En el primer punto del orden del día, solicito a la Secretaría proceda a 
pasar lista de asistencia y verificar el quórum correspondiente.  



DIP. SRIO. DIAZ MENDOZA. Por instrucciones de la Diputada Presidenta, procedo a pasar lista de presentes. 
Dip. Enrique Michel Ruiz; Dip. Pedro Peralta Rivas; Dip. Roberto Chapula De La Mora; Dip. José Fermín 
Santana; Dip. J. Francisco Anzar Herrera; Dip. José de Jesús Plascencia Herrera; Dip. Humberto Cabrera 
Dueñas; Dip. Fernando Ramírez González; Dip. Gonzalo Isidro Sánchez Prado; Dip. Crispín Gutiérrez Moreno; 
Dip. Miriam Yadira Lara Arteaga, Dip. Gabriela De La Paz Sevilla Blanco; Dip. Martha Alicia Meza Oregón, Dip. 
José López Ochoa; Dip. Arturo García Arias; Dip. Flavio Castillo Palomino; Dip. Brenda del Carmen Gutiérrez 
Vega; Dip. Jorge Octavio Iñiguez Larios; Dip. Gonzalo Medina Ríos;  Dip. Luís Gaitán Cabrera; Dip. Imelda Lino 
Peregrina; Dip. David Rodríguez Brizuela; Dip. Aurora Espíndola Escareño; Dip. Adolfo Núñez González y el de 
la voz, Dip. Reené  Díaz Mendoza. Le informo Diputada Presidenta, que se encuentran presentes los 25 
Diputadas de esta Quincuagésima Quinta Legislatura. 

DIP. PDTA. ESPÍNDOLA ESCAREÑO.  Ruego a ustedes señoras y señores Diputados y al público asistente 
ponerse de píe, para proceder a la declaratoria de instalación de esta sesión. En virtud de existir quórum legal, 
siendo las once horas con veinticinco minutos del día 21 de noviembre del año 2007,  declaro formalmente 
instalada esta sesión. Pueden sentarse. De conformidad al siguiente punto del orden del día solicito a la 
Secretaría de lectura al acta de la Sesión Pública Ordinaria número ocho, celebrada con fecha 15 de noviembre 
del presente año. 

DIP. SRIO. IÑIGUEZ LARIOS. Diputada Presidenta con fundamento en los artículos 45 fracción III de la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo, 34 fracción VIII, 37, fracción I,  y 116 fracción IV y 140 fracción I, de su 
Reglamento, y dado que ya les fue entregado a todos ustedes el acta correspondiente a la sesión número ocho, 
celebrada el día 15 de  noviembre del año en curso, así como la síntesis de comunicaciones de la presente 
sesión, solicito someta a la consideración de la Honorable Asamblea la propuesta de obviar la lectura de dichos 
documentos para proceder únicamente a la discusión y aprobación del acta de referencia.  

DIP. PDTA. ESPÍNDOLA ESCAREÑO.  Se pone a la consideración de la Asamblea la propuesta hecha por el 
Diputado Jorge Iñiguez Larios. Tiene la palabra el Diputado que desee hacerlo. Solicito a la Secretaría recabe la 
votación económica correspondiente de la propuesta anterior. 

DIP. SRIO. IÑIGUEZ LARIOS. Por instrucciones de la Diputada Presidenta, se pregunta a las señoras y señores 
Diputados en votación económica si es de aprobarse la propuesta anterior, favor de hacerlo levantando su 
mano. Le informo Diputada Presidenta que fue aprobado por unanimidad de los presentes.  

  

DIP. PDTA. ESPÍNDOLA ESCAREÑO.  Con el resultado de la votación antes señalada se declara aprobada la 
propuesta anterior, por lo tanto se pone a la consideración de la Asamblea, el acta de referencia. Tiene la 
palabra el Diputado  que desee hacerlo. Solicito a la Secretaría recabe la votación económica correspondiente 
del acta de referencia.  

DIP. SRIO. IÑIGUEZ LARIOS. Por instrucciones de la Diputada Presidenta se pregunta a las señoras y señores 
Diputados en votación económica, si se aprueba el acta de referencia, favor de hacerlo levantando la mano. Le 
informo Diputada Presidenta que fue aprobada por mayoría. 

DIP. PDTA. ESPÍNDOLA ESCAREÑO. Con el resultado de la votación antes señalada, declaro aprobada el 
acta de referencia. Se pregunta a las señoras y señores Diputados si alguno de ustedes desea hacer alguna 



observación a la síntesis de comunicaciones que les fue distribuida previamente de esta sesión. En el siguiente 
punto del orden del día se procederá a dar lectura al dictamen relativo a la iniciativa del Ejecutivo Estatal para 
que se le autorice a permutar un terreno con superficie de 997.20 M2, ubicado en el Barrio  V, del Valle de las 
Garzas, del municipio de Manzanillo, Colima, por otro propiedad del Sr. Rafael Ordorica Suárez, con superficie 
de 1,087.285 M2, ubicado a un costado del inmueble propiedad del Gobierno del Estado. Tiene la palabra el 
Diputado Adolfo Núñez González. 

DIP. NÚÑEZ GONZÁLEZ. Con su Permiso Diputada Presidenta. DA LECTURA AL DOCUMENTO DE 
REFERENCIA EL CUAL DESPUÉS DE SER PUESTO A LA CONSIDERACIÓN DEL PLENO, APROBÁNDOSE 
MEDIANTE DECRETO 184. 

DIP. PDTA. ESPÍNDOLA ESCAREÑO.  Con fundamento en los artículos 93 de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo y 136 del Reglamento, se pregunta a las señoras y señores Diputados, si se acuerda se proceda a la 
discusión y votación del dictamen que nos ocupa. Solicito a la Secretaría recabe la votación económica 
correspondiente de la propuesta anterior.  

DIP. SRIO. DIAZ MENDOZA. Por instrucciones de la Presidencia, se pregunta a las señoras y señores Diputados, 
en votación económica si es de aprobarse la propuesta anterior, favor de hacerlo levantando su mano. Le informo 
Diputada Presidenta que fue aprobado por unanimidad, corrijo Diputada fue aprobado por unanimidad.  

DIP. PDTA. ESPÍNDOLA ESCAREÑO.  Con el resultado de la votación antes señalada, se declara aprobada la 
propuesta anterior, por lo tanto se pone a la consideración de la Asamblea el dictamen que nos ocupa. Tiene la 
palabra el Diputado que desee hacerlo. Solicito a la Secretaría recabe la votación nominal del dictamen que nos 
ocupa.  

DIP. SRIO. DIAZ MENDOZA. Por instrucciones, se pregunta a las señoras y señores Diputados en votación 
nominal si es de aprobarse el dictamen que nos ocupa.  

DIP. SRIO. IÑIGUEZ LARIOS. Por la afirmativa.  

  

DIP. SRIO. DIAZ MENDOZA Por la negativa.  

DIP. SRIO. IÑIGUEZ LARIOS. ¿Falta algún Diputado por votar? ¿falta algún Diputado por votar?. Procederemos a 
votar los de la Mesa Directiva. Iñiguez,  a favor. 

DIP. SRIO. DIAZ MENDOZA. Reené Díaz, a favor 

DIP. PDTA. ESPÍNDOLA ESCAREÑO.  Espíndola, a favor. 

DIP. SRIO. IÑIGUEZ LARIOS. Informo a usted Diputada Presidenta que se emitieron 24 votos a favor del dictamen 
que nos ocupa. 

DIP. SRIO. DIAZ MENDOZA. Le informo a usted Diputada Presidenta que se emitieron cero votos en contra y cero 
abstenciones del dictamen que nos ocupa. 



DIP. PDTA. ESPÍNDOLA ESCAREÑO.  Muchas gracias señores Diputados. Con el resultado de la votación 
antes señalada, declaro aprobado por 24 votos el dictamen que nos ocupa. Instruyo a la Secretaría le de el 
curso legal correspondiente. En el siguiente punto del orden del día, se procederá a dar lectura al dictamen 
relativo a la iniciativa del Ejecutivo Estatal para reformar el artículo 1404, del Código Civil, para el Estado de 
Colima, y adicionar el artículo 773 Bis y reformar el artículo 802 del Código de Procedimientos Civiles y reformar 
el artículo 47 y adicionar el artículo 47 Bis de la Ley del Notariado. Tiene la palabra el Diputado Roberto Chapula 
de la Mora. 

DIP. CHAPULA DE LA MORA Con su Permiso Diputada Presidenta. DA LECTURA A LOS RESOLUTIVOS 
DEL  DOCUMENTO DE REFERENCIA EL CUAL DESPUÉS DE SER PUESTO A LA CONSIDERACIÓN DEL 
PLENO, ES APROBADO MEDIANTE DECRETO 185. 

DIP. PDTA. ESPÍNDOLA ESCAREÑO.  Con fundamento en los artículos 93 de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo y 136 del Reglamento, se pregunta a las señoras y señores Diputados, si se acuerda se proceda a la 
discusión y votación del dictamen que nos ocupa. Solicito a la Secretaría recabe la votación económica 
correspondiente de la propuesta anterior.  

DIP. SRIO. DIAZ MENDOZA. Por instrucciones de la Diputada Presidenta, se pregunta a las señoras y señores 
Diputados, en votación económica si es de aprobarse la propuesta anterior, favor de hacerlo levantando su mano. 
Le informo Diputada Presidenta que fue aprobado por unanimidad.  

DIP. PDTA. ESPÍNDOLA ESCAREÑO.  Con el resultado de la votación antes señalada, se declara aprobada la 
propuesta anterior, por lo tanto se pone a la consideración de la Asamblea el dictamen que nos ocupa. Tiene la 
palabra el Diputado que desee hacerlo. Solicito a la Secretaría recabe la votación nominal del dictamen que nos 
ocupa.  

DIP. SRIO. DIAZ MENDOZA. Por instrucciones, se pregunta a las señoras y señores Diputados en votación 
nominal si es de aprobarse el dictamen que nos ocupa.  

  

DIP. SRIO. IÑIGUEZ LARIOS. Por la afirmativa.  

DIP. SRIO. DIAZ MENDOZA Por la negativa.  

DIP. SRIO. IÑIGUEZ LARIOS. ¿Falta algún Diputado por votar? ¿Falta algún Diputado por votar?. Procederemos a 
votar los de la Mesa Directiva. Iñiguez,  a favor. 

DIP. SRIO. DIAZ MENDOZA. Reené Díaz, a favor. 

DIP. PDTA. ESPÍNDOLA ESCAREÑO.  Aurora Espíndola, a favor. 

DIP. SRIO. IÑIGUEZ LARIOS. Informo a usted Diputada Presidenta que se emitieron 24 votos a favor del dictamen 
que nos ocupa. 



DIP. SRIO. DIAZ MENDOZA. Le informo a usted Diputada Presidenta que se emitieron dos votos en contra y cero 
abstenciones del dictamen que nos ocupa. 

DIP. PDTA. ESPÍNDOLA ESCAREÑO.   Con el resultado de la votación antes señalada, declaro aprobado por 
24 votos el dictamen que nos ocupa. Instruyo a la Secretaría le de el curso legal correspondiente. En el siguiente 
punto del orden del día, se procederá a dar lectura al dictamen relativo a la iniciativa de reforma del artículo 45 
de la Ley de Catastro del Estado de Colima. Tiene la palabra el Diputado Fernando Ramírez González. 

DIP. RAMÍREZ GONZÁLEZ. Con su permiso Diputada Presidenta.   DA LECTURA AL  DOCUMENTO DE 
REFERENCIA EL CUAL DESPUÉS DE SER PUESTO A LA CONSIDERACIÓN DEL PLENO, ES APROBADO 
MEDIANTE DECRETO 186. 

DIP. PDTA. ESPÍNDOLA ESCAREÑO.  Con fundamento en los artículos 93 de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo y 136 del Reglamento, se pregunta a las señoras y señores Diputados, si se acuerda se proceda a la 
discusión y votación del dictamen que nos ocupa. Solicito a la Secretaría recabe la votación económica 
correspondiente de la propuesta anterior. 

DIP. SRIO. DIAZ MENDOZA. Por instrucciones de la Presidencia, se pregunta a las señoras y señores Diputados, 
en votación económica si es de aprobarse la propuesta anterior, favor de hacerlo levantando su mano. Le informo 
Diputada Presidenta que fue aprobado por unanimidad.  

DIP. PDTA. ESPÍNDOLA ESCAREÑO.  Con el resultado de la votación antes señalada, se declara aprobada la 
propuesta anterior, por lo tanto se pone a la consideración de la Asamblea el dictamen que nos ocupa. Tiene la 
palabra el Diputado que desee hacerlo. Como ningún Diputad hace uso de la palabra, solicito a la Secretaría recabe 
la votación nominal del dictamen que nos ocupa.  

DIP. SRIO. DIAZ MENDOZA. Por instrucciones, se pregunta a las señoras y señores Diputados en votación 
nominal si es de aprobarse el dictamen en referencia.  

DIP. SRIO. IÑIGUEZ LARIOS. Por la afirmativa.  

  

DIP. SRIO. DIAZ MENDOZA Por la negativa.  

DIP. SRIO. IÑIGUEZ LARIOS. ¿Falta algún Diputado por votar? ¿falta algún Diputado por votar?. Procederemos a 
votar los de la Mesa Directiva. Iñiguez,  abstención. 

DIP. SRIO. DIAZ MENDOZA. Reené Díaz, a favor 

DIP. PDTA. ESPÍNDOLA ESCAREÑO.  Aurora Espíndola, a favor. 

DIP. SRIO. IÑIGUEZ LARIOS. Informo a usted Diputada Presidenta que se emitieron 23 votos a favor del dictamen 
que nos ocupa. 



DIP. SRIO. DIAZ MENDOZA. Le informo a usted Diputada Presidenta que se emitieron cero votos en contra y cero 
abstenciones del dictamen que nos ocupa. 

DIP. PDTA. ESPÍNDOLA ESCAREÑO.  Muchas gracias señores Diputados. Con el resultado de la votación 
antes señalada, declaro aprobado por 23 votos el dictamen que nos ocupa. Instruyo a la Secretaría le de el 
trámite legal correspondiente. En el siguiente punto del orden del día, se procederá a dar lectura al dictamen 
relativo a la iniciativa del Ejecutivo Estatal para otorgar pensión por viudez a favor de la C. Ma. Del Refugio 
Gaitán Ramos. Tiene la palabra el Diputado Francisco Anzar Herrera. 

DIP. ANZAR HERRERA. Con su permiso Diputada Presidenta. DA LECTURA AL DOCUMENTO DE 
REFERENCIA EL CUAL DESPUÉS DE SER PUESTO A LA CONSIDERACIÓN DEL PLENO, ES APROBADO 
MEDIANTE DECRETO 187. 

DIP. PDTA. ESPÍNDOLA ESCAREÑO.  Con fundamento en los artículos 93 de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo y 136 del Reglamento, se pregunta a las señoras y señores Diputados, si se acuerda se proceda a la 
discusión y votación del dictamen que nos ocupa. Solicito a la Secretaría recabe la votación económica 
correspondiente de la propuesta anterior.  

DIP. SRIO. DIAZ MENDOZA. Por instrucciones de la Presidencia, se pregunta a las señoras y señores Diputados, 
en votación económica si es de aprobarse la propuesta anterior, favor de hacerlo levantando su mano. Le informo 
Diputada Presidenta que fue aprobado por unanimidad.  

DIP. PDTA. ESPÍNDOLA ESCAREÑO.  Con el resultado de la votación antes señalada, se declara aprobada la 
propuesta anterior, por lo tanto se pone a la consideración de la Asamblea el dictamen que nos ocupa. Tiene la 
palabra el Diputado que desee hacerlo. Como ningún Diputad hace uso de la palabra, solicito a la Secretaría recabe 
la votación nominal del dictamen que nos ocupa.  

DIP. SRIO. DIAZ MENDOZA. Por instrucciones, se pregunta a las señoras y señores Diputados en votación 
nominal si es de aprobarse el dictamen en referencia.  

DIP. SRIO. IÑIGUEZ LARIOS. Por la afirmativa.  

DIP. SRIO. DIAZ MENDOZA Por la negativa.  

  

DIP. SRIO. IÑIGUEZ LARIOS. ¿Falta algún Diputado por votar? ¿falta algún Diputado por votar?. Procederemos a 
votar los de la Mesa Directiva. Iñiguez,  a favor 

DIP. SRIO. DIAZ MENDOZA. Reené Díaz, a favor. 

DIP. PDTA. ESPÍNDOLA ESCAREÑO.  Aurora Espíndola, a favor. 

DIP. SRIO. IÑIGUEZ LARIOS. Informo a usted Diputada Presidenta que se emitieron 24 votos a favor del dictamen 
que nos ocupa. 



DIP. SRIO. DIAZ MENDOZA. Le informo a usted Diputada Presidenta que se emitieron cero votos en contra y una 
abstención del dictamen que nos ocupa. 

DIP. PDTA. ESPÍNDOLA ESCAREÑO. Con el resultado de la votación antes señalada, declaro aprobado por 24 
votos el dictamen que nos ocupa. Instruyo a la Secretaría le de trámite correspondiente. Conforme al siguiente 
punto del orden del día, relativo a asuntos generales, se le concede el uso de la palabra al Diputado que desee 
hacerlo. Tiene la palabra la Diputada Imelda Lino Peregrina. 

DIP. LINO PEREGRINA. Muy buenos días. Con el permiso de la Diputada Presidenta de la Mesa Directiva. Es 
para mi motivo de beneplácito ver cristalizada a través de la iniciativa que a continuación presentaré, las 
opiniones, comentarios y acuerdos producto del tiempo y dedicación que representantes y expertos de diversas 
organizaciones y dependencias de los tres poderes, Ejecutivo, Legislativo y Judicial, vertieron en las trece 
reuniones de trabajo que realizamos de febrero a julio de este año. Considero que la presente iniciativa es 
muestra de la función que como Diputados tenemos al encabezar y representar el sentir de la población, 
salvaguardando los derechos de nuestra sociedad, en este caso en particular, de quienes sufren violencia en 
sus hogares. Expreso mi sincera gratitud a todos, a quienes colaboraron con una enorme convicción y un fuerte 
compromiso al representar en los trabajos a una institución o dependencia que brinda apoyo en nuestro Estado. 
A quienes reciben violencia y que buscan contar con una ley acorde a nuevas necesidades de protección para 
ofrecer una mejor atención. Reconozco en todos los participantes su vocación de servicio, preocupación y 
esfuerzo, al acudir de manera constante al llamado que la de la voz les hiciera, como integrante de la Comisión 
de Derechos Humanos, Atención al Migrante y Promoción de la Equidad de Género. Teniendo como objetivo 
realizar una exhaustiva revisión y análisis de la Ley para la Prevención de la Violencia Intrafamiliar a partir de las 
suposiciones de atención y estudio que las diferentes instancias de gobierno y sociedad civil han adquirido al 
prestar sus servicios en este ámbito. Nuestro interés se centró en hacer un análisis comparativo de las 
legislación estatal con la recientemente promulgada Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de 
Violencia, publicada el 1º de febrero del presente año, con el propósito de adecuar nuestros ordenamientos, 
retomando algunas consideraciones que la Ley General introduce, primeramente se realizó un minucioso trabajo 
de revisión artículo por artículo de la Ley PAVI. Adecuándolo a la realidad actual a las nuevas necesidades de 
atención. Detectadas a partir del propio ejercicio de la ley, haciéndose también un comparativo con el resto de la 
legislación local. En estas reuniones de trabajo participaron especialistas profesionales, servidores públicos y 
litigantes en la materia, contando con la presencia de cinco jueces penales y familiares, personal de la 
Procuraduría General de Justicia, de la Procuraduría de la Defensa del Menor y de la Familia, dependiente del 
DIF Estatal, la dirección de Policía Estatal Preventiva, del CECAVI, del Instituto Colimense de las Mujeres, del 
Centro Universitario de Estudio de Género, de la Universidad de Colima, del Centro de Apoyo a la Mujer, de la 
Asociación Colimense de Universitarias, de la Secretaría de Salud, de la Secretaría de Educación, de la 
Asociación de Abogadas Lic. Griselda Álvarez, de la Casa Hogar Rita Ruiz, además se contó con el apoyo de 
abogadas postulantes de amplia experiencia en la defensa de los derechos de la familia. El documento que hoy 
presentó esta la voz de todas y todos ellos. Nuestro reconocimiento a todos los aquí presentes. Con el permiso 
de la Presidencia, en virtud de que la iniciativa que presento en estos momentos al pleno de esta Soberanía es 
de contenido extenso, con el propósito de obviar tiempo, me permitiré solo dar lectura a la exposición de 
motivos, en que sustento la misma. Para lo cual solicito se inserte el texto completo del proyecto de reforma en 
el Diario de Debates para su conocimiento. Señores Secretarios del H. Congreso del Estado. Presentes. La 



suscrita Diputada Imelda Lino Peregrina, Integrante del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario 
Institucional de la Quincuagésima Quinta Legislatura, en ejercicio de la facultad que me confiere la fracción I del 
artículo 37 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Colima, y con fundamento en los artículos 
22, fracción I, y 83, fracción I, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, presentó a la consideración de esta 
Asamblea, la presente Iniciativa de Ley que contiene el Proyecto de Decreto que reforma diversos artículos de la 
Ley para la Prevención y Atención a la Violencia Intrafamiliar, de conformidad con la siguiente  

E X P O S I C I Ó N   DE  M O T I V O S 
Que la violencia tiene su  origen en una multiplicidad de factores, entre los que destaca el hecho de vivir en una 
sociedad estructurada con base en la desigualdad, lo que genera representaciones sociales que otorgan diferente 
poder  o jerarquía al hombre, la mujer, los niños, las niñas y adolescentes, esa distribución desigual de poder 
posibilita que quienes socialmente tienen mayor reconocimiento puedan abusar de quienes menos pueden 
defenderse. El problema se agrava porque en la mayoría de las ocasiones esos abusos son realizados en la 
impunidad debido a que, los diferentes tipos de agresión han sido considerados como normales e incluso como una 
forma de educar. 

De esta manera la sociedad ha desarrollado una serie de conductas donde quienes se encuentran en condición de 
desigualdad, sobre todo económica, resienten abusos de personas que ostentan el poder, ya sea del estado, 
familiar, económico o social; lo que ha traído como consecuencia que los roles en la sociedad traigan consigo 
menores o profundas desigualdades, que someten a grandes presiones y agresiones a los integrantes de la propia 
familia. 

En la mayoría de los casos de manera irremediable la violencia conyugal se extiende al resto de quienes integran la 
familia y el problema de la violencia se convierte en violencia intrafamiliar.  

Sin embargo, en el devenir histórico, también han existido hombres y mujeres que preocupados por tales actos han 
elevado su voz para hacer notar tales atropellos. 

  

Esos impulsos han dado como consecuencia que las diversas sociedades del mundo, desde hace muchos siglos, 
hayan venido, aunque sea poco a poco modificando sus formas de pensar y conductas, para hacer más armónica 
la convivencia social. 

Congruente con ello el Congreso del Estado ha impulsado diversas reformas a la legislación local en materia 
familiar aprobando en tercer lugar nacional la Ley Estatal para la Prevención y Atención a la Violencia Intrafamiliar 
mediante decreto número 33 de fecha 14 febrero de 1998, y de manera permanente se ha venido adecuando con la 
legislación civil, penal y procedimental respectiva: lo cual ha fortalecido las relaciones entre la pareja, con sus hijos 
e hija. 

Por su parte el Gobierno del Estado ha mostrado su preocupación permanente por ofrecer una política social que 
fortalezca la situación y tutele los derechos de los grupos vulnerables, especialmente de las familias que se 
encuentran en situación de violencia.  



Que al aplicar la Ley para la Prevención y Atención a la violencia intrafamiliar, se han materializado programas, 
estrategias y modelos de intervención que se han plasmado en la atención especializada a 5,131 mujeres 
violentadas y a 471 hombres generadores de violencia en la familia, a través de 230 grupos de autoayuda, atención 
integral que ha beneficiado a igual número de familias, en los últimos siete años. 

Que como resultado de la capacitación que señala la Ley de referencia, se han especializado a profesionistas de 
las diversas instituciones integrantes del Consejo, en la atención a personas receptoras y a generadoras de 
violencia intrafamiliar, quienes son responsables de la intervención emocional a través de los Módulos de Atención 
a  la violencia intrafamiliar que se localizan en los diez municipios del Estado. 

Que a través de las acciones de vinculación interinstitucional que establece la ley de la materia, el Consejo Estatal 
(CEPAVI) presidido por el Ejecutivo, impulsó la creación  y funcionamiento de la Red Estatal para la prevención y 
Atención a la violencia intrafamiliar, conformada por diversas instituciones y organismos  de salud, Justicia, 
Educación y asistencia social. 

Que el día 1º. de febrero del presente año, fue promulgada la Ley general de acceso de las Mujeres a una vida libre 
de violencia, y en las disposiciones legales contenidas del artículo 8º transitorio  constriñe a las entidades 
federativas del País a promover en un marco de coordinación  las reformas necesarias en la  legislación local que 
permitan su armonización. 

Por lo anterior la suscrita convocó a un  equipo multidisciplinario e interinstitucional de 23 profesionistas expertos en 
la materia de violencia intrafamiliar, que se reunieron durante 13 sesiones de trabajo de febrero a julio del 2007 y 
que estuvo conformado por el Presidente y Jueces del Supremo tribunal de Justicia, Procuraduría General de 
Justicia, Secretaría de Salud, Secretaría de Educación, Procuraduría de la Defensa del Menor y la Familia, Instituto 
colimense de las mujeres, Consejo Estatal para la Prevención y Atención a la Violencia Intrafamiliar, Centro de 
Apoyo a la mujer, Asociación Colimense de Universitarias, Colegio de Abogadas “Griselda Álvarez”, Programa de 
Estudios de Género de la Universidad de Colima, Directora de la Policía Estatal Preventiva, Directivos del Patronato 
de la Casa Hogar “Rita Ruiz Velasco”,  Jurídicos del H. Congreso del Estado y abogadas postulantes; con la 
finalidad de hacer un minucioso análisis a la ley para la prevención y atención a la violencia intrafamiliar y con esos 
valiosos aporte obtener la citada armonización con la ley general de acceso de las mujeres a una vida libre de 
violencia. 

Que con este mismo propósito se realizó el taller denominado “Armonización de la Ley General de Acceso de las 
Mujeres a una vida libre de violencia” impartido por la maestra Bárbara Illán Rondero participante en la elaboración 
de la citada Ley General. 

Con la aportación de los profesionistas y con el propósito de que las personas receptoras de violencia intrafamiliar 
que carecen de conocimientos legales no queden en la indefensión, fue necesario incluir la suplencia en la 
deficiencia de la queja.  

En el ámbito de la competencia para la atención, prevención, erradicación y sanción de la violencia intrafamiliar se 
incluyeron los honorables Ayuntamiento del Estado y el Instituto Colimense de las Mujeres. 

En el capítulo de la coordinación y concertación en lo referente al Consejo Estatal se incluye la creación de una 
instancia coordinadora de atención y Prevención a la violencia intrafamiliar como un apoyo para el consejo en la 
operatividad de los programas. 



Es importante señalar que en el capítulo tercero de las funciones y competencias se decreta la atención 
especializada a las partes involucradas en los juicios motivados por violencia intrafamiliar, como parte fundamental 
para lograr el cierre del círculo de la violencia y dejar atrás definitivamente las conductas que dañan la relación 
familiar con grave repercusión para la vida de los y las hijas. 

Que como lo establece la ley de prevención y atención a la violencia intrafamiliar, en su Título uno, capítulo tres 
artículo 18, la Procuraduría contará con una agencia especializada en atención a violencia intrafamiliar y 
actualmente la Procuraduría General de justicia ha instalado cuatro, en los municipios de Colima, Villa de Álvarez, 
Tecomán y Manzanillo, en donde sus servicios a la población que vive en situación de violencia intrafamiliar. 

En lo que se refiere a la definición de violencia Intrafamiliar que se incluye en el título segundo de la ley de la 
materia, se tomaron en cuenta la mayoría de los elementos que ofrece la ley de acceso de las mujeres a una vida 
libre de violencia en donde se observa mayor claridad tanto en el concepto legal como en las formas de violencia, el 
concenso del equipo de análisis,  fue en el sentido de ofrecer mayor claridad para el manejo de la ley a los jueces, 
como al demás personal y sencillez para su difusión y comprensión a las familias que pretenden acceder a ella.  

Así mismo, tomando en cuenta que la ley de prevención y atención a la violencia intrafamiliar vigente, maneja de 
manera indistinta el vocablo de víctimas y receptoras como sinónimos, se tomó la decisión de identificar a las 
personas que reciben violencia intrafamiliar,  como personas receptoras de violencia intrafamiliar para los efectos 
de esta ley.  

Se integra la obligatoriedad en el otorgamiento de las terapias de contención para los profesionales que ofrecen 
atención especializada en violencia intrafamiliar.  

  

Se otorga particular importancia a la capacitación especializada para los Agentes del Ministerio Público que 
atienden violencia intrafamiliar,  en general  para  los servidores públicos de justicia ya que se ha constatado que la 
demanda de atención se incrementa sobre todo con la difusión  de la cultura de la denuncia. 

Asimismo se impulsa la creación y fortalecimiento de los Refugios para personas receptoras de violencia 
intrafamiliar,  por ello incluimos en la competencia de los sistemas del desarrollo integral para la familia, la 
coordinación con el Instituto colimense de las mujeres para su instrumentación en el estado. 

Concientes de que el objetivo de las órdenes de protección  a que se refiere el artículo 35 de la ley de la materia 
vigente es el de garantizar a las personas receptoras de violencia la protección  a sus derechos e integridad física y 
suspender lo mas rápido posible la violencia y en su caso a su familia, por lo tanto la intervención del Sr. Juez debe 
ser inmediata de lo contrario la medida pierde su efectividad y esencia protectora. De ésta manera  y en virtud de 
que a juicio de los y las expertas, el procedimiento vigente resulta inadecuado por los términos dilatorios para el fin 
se persigue; Por estas circunstancias, se propone el término de 72 como máximo para su expedición y ejecución 
legal. 

Fue impactante en el equipo colegiado de discusión de la ley vigente, llegar al consenso de incluir en el artículo 39 
que en los casos de notoria urgencia aun sin pruebas y según el criterio del juzgador, éste ordenará de plano la 
orden de protección, lo que resulta muy favorable para evitar riesgo mayor a las personas receptoras de violencia. 



En el título cuarto del procedimiento conciliatorio, se modifica por procedimiento de mediación tomando como 
referente el hecho de que conciliar a dos desiguales no es adecuado y sin embargo que una tercera medie durante 
el procedimiento ofreciéndoles diferentes alternativas de solución para que lleguen a acuerdo equitativos, entre las 
partes, resulta más adecuado. 

En la mayoría del articulado se reflejó el análisis de la literalidad de la ley y se hicieron algunos cambios de forma y 
redacción, con la certeza de que se revisó a conciencia, por personal interesado en aportar su experiencia para 
coadyuvar en la erradicación de la violencia intrafamiliar en el Estado. 

Por lo  expuesto, presento a la consideración de esta Soberanía el siguiente Proyecto de  

D E C R E T O 
“ARTÍCULO UNICO.- Se reforman los artículos 1°; 2°; primer párrafo y las fracciones  X, XI, XII, XIII del artículo 4°; 
primer párrafo, del artículo 5°; se adiciona un tercer párrafo, pasando el actual tercer párrafo a ser cuarto párrafo al 
artículo 7°; se reforman las fracciones VI, VIII, X y XII, se adicionan las fracciones XIV, XV y XVI, y se deroga la 
fracción XIII del artículo 8°; se reforma el artículo 11; se adiciona un segundo párrafo al artículo 12; se reforma el 
primer párrafo y se adiciona un segundo párrafo al artículo 13; se reforman los incisos b), d), e) y f) y se adiciona un 
inciso g) al artículo 15; se reforma el primer párrafo y los incisos a), b) c), d), y e), y se adiciona un inciso f) al 
artículo 16; se adiciona un inciso c), al artículo 17; se reforman los incisos a), b), c) y e), y se adiciona un inciso f al 
artículo 18; se reforma el primer párrafo y se adiciona un último párrafo al artículo 19; se reforma el inciso e) del 
artículo 20; se reforma el inciso c) y se deroga el inciso a) del artículo 21; se reforma el artículo 22; se adicionan los 
artículo 22 Bis y 22 Bis 1; se reforma el primer párrafo y el inciso a) del artículo 23; se deroga el artículo 24; se 
reforma la fracción I, IV y V y se adicionan las fracciones VIII, IX y X al artículo 25; se reforma el artículo 27; se 
reforma el primer párrafo y las fracciones I, II y III del artículo 31; se reforman los artículo 33 y 34; se reforma el 
primer párrafo y las fracciones I, II y III, y se adicionan las fracciones IV, V, VI, VII, VIII, IX pasando la actual fracción 
IV a pasa a ser la fracción X del artículo 35; se reforman los artículo 36; 37, 38; 39; se reforma el primer párrafo y se 
adiciona un segundo y tercer párrafo al artículo 40; se reforman los artículos 42; 43; 44; 45; 46; 47 y 48, así como 
se reforma la denominación del Capítulo Único del Titulo Cuarto, todos de la Ley para la Prevención y Atención a la 
Violencia Intrafamiliar,…………………..-  

TRANSITORIOS 
ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial “El Estado de 
Colima” 

El Gobernador del Estado dispondrá se publique, circule y observe.” 

La suscrita solicita que la presente iniciativa se turne a la Comisión competente para proceder al análisis y dictamen 
correspondiente. La suscrita que la presente iniciativa, solicita que la presente iniciativa se turne a la comisión 
competente para proceder al análisis y dictamen correspondiente. Atentamente. Colima, Col., a 21 de noviembre de 
2007. Firma su servidora Diputada Imelda Lino Peregrina. Es cuanto Diputada Presidenta. SE INCERTA EL 
CUERPO DEL DICTAMEN DE LA INICIATIVA PRESENTADA)  

ARTÍCULO 1.- Las disposiciones de la presente Ley son de orden público e interés general, y tienen por objeto 
establecer las bases de coordinación y competencia de los servicios públicos con los que cuenta el Estado, para la 



atención de las personas generadoras y receptoras de la violencia intrafamiliar su prevención, erradicación o 
sanción en su caso.  

ARTÍCULO 2.-  Para los efectos de la Ley, la atención, se entiende como una función del Estado, que tiene como 
fin, salvaguardar la integridad y derechos de las personas receptoras y el tratamiento integral o sanción de las 
generadoras de la violencia intrafamiliar. En el caso de las personas receptoras de violencia intrafamiliar, todas las 
autoridades tendrán la obligación de suplir la deficiencia de la queja. 
 
ARTÍCULO 4.- Las funciones de Atención, Prevención, Erradicación y Sanción, se realizarán en los ámbitos de su 
competencia, por las instituciones siguientes:  
I a la IX. . . . . . . . . .  
X.        Instituto Colimense de las Mujeres;  
XI.       Dirección de Policía Estatal Preventiva; 
XII.      Honorables Ayuntamientos  del Estado, y  
XIII.     Direcciones Municipales de Seguridad Pública. 
ARTÍCULO 5.- Para el cabal cumplimiento de los objetivos de esta Ley, las instituciones señaladas en el artículo 
anterior, dispondrán y programarán las acciones necesarias, con sus propias estructuras administrativas, humanas, 
presupuestales y operativas.  
. . . . . . . .  
ARTÍCULO 7.-. . . . . . .  
. . . . . . . . 
Así mismo Contará con una instancia Coordinadora de Atención y Prevención de la Violencia Intrafamiliar con la 
finalidad de integrar, analizar, definir y ejecutar modelos de atención e investigación con las instituciones operativas 
del Consejo 
Dispondrá también de un equipo técnico, integrado por expertos con reconocida trayectoria en la materia, 
nombrados por el propio Consejo. 

ARTÍCULO 8.-. . . . . . . 
I a la V. . . . . . . .         
VI.       Celebrar convenios o acuerdos, dentro del marco del Plan Estatal de Desarrollo y el Programa Nacional, 

Estatal y Municipal de las Mujeres, para la coordinación de acciones a nivel estatal y municipal, así como con 
las dependencias de la Administración Pública Federal, según sus ámbitos de competencia; 

VII. . . . . . . . 
VIII.     Fomentar la realización de campañas encaminadas a sensibilizar y concientizar a la población en general, 

sobre las formas de expresión de la violencia intrafamiliar, sus efectos en las personas receptoras de 
violencia intrafamiliar y demás integrantes del núcleo de convivencia, así como las formas de prevenirla, 
combatirla y erradicarla; así como fomentar la cultura de la denuncia; 

IX. . . . . . . .  



X.        Organizar Seminarios, cursos y talleres de capacitación para los servidores públicos, a quienes corresponda 
la atención y prevención de la violencia intrafamiliar; 

XI. . . . . . . . .    
XII.-     Promover la creación de instituciones privadas, fundaciones y asociaciones civiles para la atención y 

prevención de la violencia intrafamiliar; 

XIII.     Se deroga  
XIV.    Impulsar la creación y funcionamiento de la Coordinadora Estatal para la  Prevención y Atención de la 

Violencia Intrafamiliar como instancia operativa del Consejo; 
XV.     Fomentar la consolidación permanente de la Red Estatal de Atención a la Violencia Intrafamiliar,  entre las 

instituciones integrantes del Consejo, mediante su participación activa en los programas y acciones 
establecidas para su funcionamiento, y  

XVI.    Impulsar las terapias de contención emocional para el personal profesional  que atiende violencia 
intrafamiliar en el Estado. 

ARTÍCULO 11.- Corresponde al H. Congreso del Estado por conducto de la Comisión de Derechos Humanos, 
Atención al Migrante y Promoción de la Equidad y Género, así como de la Comisión de Estudios Legislativos y 
Puntos Constitucionales coadyuvar con las instituciones señaladas en el artículo 4º en todas las acciones 
necesarias para garantizar la operatividad de la presente ley. 
ARTÍCULO 12.-. . . . . . . .  
Por el mismo conducto, decretar la atención especializada a las partes involucradas en los juicios motivados por la 
violencia intrafamiliar. 
ARTÍCULO 13.- Corresponde a los Jueces de Primera Instancia en Materia Familiar y Mixtos, librar las órdenes de 
protección que establece la presente legislación; con la prioridad  y urgencia que requieren las familias ante una 
situación de violencia intrafamiliar. 

En casos de urgencia y de la gravedad de las circunstancias que se adviertan, puede conocer a prevención el Juez 
del lugar, aún siendo Juez Mixto de Paz, el cual remitirá los autos al Juez competente inmediatamente que sea 
decretada y ejecutada la orden en los términos de los artículos 206 al 218 del Código de Procedimientos Civiles.  

ARTÍCULO 15.-. . . . . . .  

a). . . . . . .  

b)        Promover que la atención se proporcione en las propias instituciones, por especialistas en la materia con 
perfil y actitudes idóneas para la comprensión del problema de violencia intrafamiliar; 

c). . . . . . . . .  

d)        Concertar convenios con las asociaciones de profesionistas, en las ramas de la Medicina, Odontología, 
Derecho, Sociología, Enfermería, Psicología y Trabajo Social, para brindar apoyo gratuito a las personas 
receptoras y generadoras de violencia intrafamiliar; 

e)        Coadyuvar, a través del Registro Civil, a la difusión del contenido y alcances de la presente Ley, en los 
cursos prematrimoniales a que se refiere la fracción XI del artículo 156 del Código Civil; 



f)         Proporcionar a la Secretaría General Ejecutiva del Consejo, los recursos económicos y materiales 
suficientes para garantizar la operatividad de esta Ley, y 

g)        Promover en coordinación con el Consejo Estatal, la capacitación y sensibilización de los servidores públicos 
que pertenecen a las áreas de Defensoría de Oficio, Procuraduría General de Justicia, Supremo Tribunal de 
Justicia y Procuraduría de la Defensa del Menor, a efecto de procurar la adecuada atención a las personas 
receptoras de violencia intrafamiliar, que requieran de sus servicios profesionales. 

ARTÍCULO 16.-  Compete a la Secretaría de Salud: 

a)        Diseñar programas de detección y atención a las personas usuarias de los servicios de salud receptoras y/o 
generadoras de violencia intrafamiliar; 

Para la detección de la violencia,  deberá valorarse si la sintomatología y alteraciones psicosomáticas que 
manifiestan, son consecuencia de la violencia intrafamiliar a que han estado sometidas. En tal circunstancias 
se aplicarán los lineamientos de la Norma Oficial de Salud “Criterios para la Atención médica de la violencia 
familiar”, en concordancia con los establecidos en la presente ley; 

b)        Establecer y mantener comunicación adecuada de los encargados de los hospitales regionales y 
municipales, con los Agentes del Ministerio Público Especializados en Atención a Violencia Intrafamiliar del 
Estado y autoridades policíacas que correspondan, para la atención e intervención que resulten de su 
competencia, en los probables casos de violencia intrafamiliar que sean detectados; 

c)        Diseñar programas de atención a las personas generadoras y receptoras de violencia intrafamiliar en 
hospitales regionales y municipales; 

d)        Sensibilizar, mediante programas de difusión, sobre la violencia intrafamiliar a la comunidad del área de 
influencia de los hospitales regionales y municipales, proporcionando información respecto de las medidas de 
atención y prevención que éstos y otras instituciones ofrezcan a las personas receptoras y generadoras de 
dicha violencia;  

e)        Celebrar convenios de competencia concurrente con el Instituto Mexicano del Seguro Social, el Instituto de 
Seguridad y Servicios Generales de los Trabajadores del Estado, para efectos de los incisos 
anteriores, y  

f)         Fortalecer la vinculación para la organización y desarrollo en los Seminarios de capacitación que impulsa el 
Consejo, con la finalidad de unificar criterios de atención a la violencia intrafamiliar, que permite otorgar a 
personas usuarias de los servicios de salud la atención integral que proponen la Ley General de Salud y la 
presente Ley. 

ARTÍCULO 17.-. . . . . . . 
a) y b). . . . . . . . 
c)         Impulsar programas de sensibilización sobre violencia intrafamiliar, dirigidos a docentes, madres y padres 

de familia. 
ARTÍCULO 18.- . . . . . . . . 

a)   Contar, en el Ministerio Público, con Agencias  Especializadas en Atención a delitos de Violencia Intrafamiliar, 
tomándose en el procedimiento las previsiones necesarias, para que se cumplan los objetivos de atención y 
prevención que motivan este ordenamiento. 



. . . . . . . .  
b)        Proporcionar a la persona receptora de la violencia intrafamiliar la orientación jurídica, y de cualquier otra 

índole que resulten necesarias, para la consecución eficaz de la atención y prevención que motivan esta Ley; 
c)         Ordenar se practiquen en todos los casos en que se denuncie violencia intrafamiliar, los exámenes 

necesarios para determinar las alteraciones de su integridad física incluyendo el daño psicoemocional, a 
través de la valoración psicológica. Para este efecto, además del personal calificado en medicina forense con 
que cuente, se auxiliará con especialistas del Sector Salud del Estado. 

d). . . . . . .  

e).       Rendir al Consejo trimestralmente, información estadística sobre los casos de violencia intrafamiliar que 
hayan sido de su conocimiento, con las observaciones pertinentes para su seguimiento, y 

f)         Impulsar la capacitación permanente del Ministerio Público y con mayor énfasis en el Especializado en 
Atención a Violencia Intrafamiliar, mediante programas específicos, que ofrece el Consejo Estatal para la 
Prevención y Atención a la Violencia Intrafamiliar. 

ARTÍCULO 19.- En los supuestos mencionados en el inciso d) del artículo anterior, según la urgencia del caso, se 
comisionará a personal del área de servicios sociales, que para efectos de seguridad podrá auxiliarse con 
elementos policíacos, para que se traslade al lugar de los hechos y recabe la información necesaria, solicitando, de 
proceder, la intervención directa del Agente del Ministerio Público Especializado, el que, además de actuar 
conforme a su competencia, determinará de inmediato las providencias necesarias a que se refieren los artículos 
34, 158 y demás aplicables del Código de Procedimientos Penales vigente en el Estado. 
De no existir urgencia, la Agencia especializada del Ministerio Público, citará a los involucrados, procurando la 
suscripción del convenio correspondiente. Constriñendo (en ambos casos) a las personas involucradas a participar 
en la atención especializada que ofrecen los módulos de Reflexión Masculina, y en el caso de las mujeres, a los 
Grupos de Autoayuda. 

ARTÍCULO 20.-. . . . . . . . .      
a) al d). . . . . . . .  
e)        Promover la creación y funcionamiento de refugios temporales, en coordinación con el Instituto Colimense 

de las Mujeres e instituciones afines, para personas receptoras de violencia intrafamiliar y para sus hijos e 
hijas. Con la infraestructura que permita ofrecer la atención integral a que hace referencia esta Ley. 

  

ARTÍCULO 21.-. . . . . .  

a)        Se deroga  
b). . . . . . . 
c)         Establecer los vínculos necesarios entre las instituciones mencionadas en el artículo 4º, de esta Ley para 

que las personas receptoras y generadoras de la violencia intrafamiliar sean incorporadas a los programas 
asistenciales que se requieran.  

ARTÍCULO 22.- La Comisión Estatal de Derechos Humanos, en razón de sus funciones proporcionará la 
orientación jurídica o de cualquier otra índole que resulten necesarias, canalizando a las personas receptoras y 
generadoras de violencia intrafamiliar a las instituciones adecuadas para su atención. 



ARTÍCULO 22 Bis.- El Instituto Colimense de las Mujeres fomentará las condiciones que posibiliten la no 
discriminación y la prevención de la violencia de género; el ejercicio pleno de los derechos de las mujeres,  las 
niñas y las adolescentes.  
Impulsará la transversalidad de la perspectiva de género en las políticas públicas de Prevención y Atención a la 
violencia de género, y en las acciones  de las distintas dependencias y entidades de la administración Pública 
Estatal a partir de la ejecución de programas conjuntos con el Consejo Estatal.  
ARTÍCULO 22 Bis 1.- Los H. Ayuntamientos del Estado, además de la participación en el Consejo deberán:  

a)    Instrumentar y articular, en concordancia con la política estatal,  la política municipal orientada a erradicar la 
violencia intrafamiliar;  

b)    Promover, en coordinación con las instancias estatales y municipales, cursos de capacitación a los 
servidores públicos que atienden a personas receptoras de violencia; 

c)    Apoyar la creación de programas de reeducación integral para los generadores de violencia; 
d)    Promover programas educativos sobre la igualdad y la equidad entre los géneros para eliminar la violencia; 
e)    Apoyar la creación de refugios seguros para las personas receptoras, y 
f)     Participar y coadyuvar en la prevención, atención y erradicación de la violencia. 

ARTÍCULO 23.- La Dirección de la Policía Estatal Preventiva, así como las Direcciones Municipales de Seguridad 
Pública,  tendrán las  funciones siguientes: 
a)        Promover en coordinación con el Consejo, programas participativos y de seguimiento en comunidades, 

colonias y barrios, especialmente los identificados de alto índice de violencia, para prevenir, desde donde se 
genera, la violencia intrafamiliar. 

b) y c). . . . . . . . .         
 
 ARTÍCULO 24.-  Se deroga  
ARTÍCULO 25.-. . . . . . 
I.-. . . . . .  
Es el acto abusivo de poder u omisión intencional, dirigido a dominar, someter, controlar o agredir de manera física, 
psicológica, sexual o patrimonial a las personas receptoras de violencia intrafamiliar, dentro o fuera del domicilio 
familiar, cuyo generador de violencia tenga o haya tenido relación de parentesco por consanguinidad o afinidad, de 
matrimonio, concubinato o mantengan o hayan mantenido una relación de hecho. 
Los tipos de violencia intrafamiliar se definen: 
a) VIOLENCIA FÍSICA:  Es cualquier acto que inflige daño no accidental, en el que se utilice alguna parte del 
cuerpo, objeto, arma o sustancia para sujetar, inmovilizar o causar daño a la integridad física encaminado a su 
sometimiento o control y que pueda provocar o no lesiones ya sean internas, externas, o ambas a la persona 
receptora de violencia intrafamiliar. 
b) VIOLENCIA PSICOLÓGICA: Al patrón de conducta consistente en actos u omisiones, cuyas formas de expresión 
pueden ser: negligencia, abandono físico o moral, insultos, humillaciones, marginación, infidelidad, prohibiciones, 
coacciones, condicionamientos, intimidaciones, amenazas, que conlleven a la persona receptora de violencia 
intrafamiliar a la depresión, al aislamiento, a la devaluación de su autoestima e incluso al suicidio  



De igual forma será considerado violencia psicológica, todo acto que se realice con la intención de causar daño en 
su integridad psicológica a un menor de edad, sin que sea valido el argumento de que la actitud realizada es 
justificante para la educación y formación de aquél, en el uso del derecho de corregir. 
c)  VIOLENCIA SEXUAL: Conjunto de actos eróticos sexuales impuestos sobre otra persona sin su consentimiento, 
que causen dolor, daño a la integridad y dignidad de las personas. 
d)  VIOLENCIA PATRIMONIAL: Es cualquier acto u omisión que afecta la supervivencia de la persona receptora de 
violencia intrafamiliar. Se manifiesta en: la transformación, sustracción, destrucción, retención o distracción de 
objetos, documentos personales, bienes y valores, derechos patrimoniales, el control de los ingresos o recursos 
económicos destinados a satisfacer sus necesidades y puede abarcar los daños a los bienes comunes o propios de 
la persona receptora de violencia intrafamiliar. 
e)  Cualesquiera otras formas análogas que lesionen o sean susceptibles de dañar la dignidad, integridad o libertad 
de las personas receptoras de violencia intrafamiliar.   
  
II. . . . . . . . 
lll. . . . . . . . 
IV. PERSONA AGRESORA O GENERADORA DE VIOLENCIA INTRAFAMILIAR: 
. . . . . . . 
V. . . . . . . . .   
Es todo mandato escrito,  expedido por autoridad competente, que tiene por objeto proteger en el entorno social la 
integridad y los bienes de las personas  receptoras de violencia intrafamiliar.  
VI.       Derogado  
  
Vll.      Derogado 
VIII.     ESTADO DE RIESGO: 
Es la circunstancia en que se valora y encuentra una persona en un contingente peligro. 
IX.-    MEDIACIÓN:  
Es la acción de mutuo consentimiento a la que se someten las partes involucradas en violencia intrafamiliar, para 
dar solución a su conflicto. 
ARTÍCULO 27.-  La atención a la que se refiere el artículo anterior se hará extensiva en los Centros de 
Readaptación Social y en lo conducente en el Instituto de Tratamiento para Menores Infractores del Estado de 
Colima, relacionados con la violencia intrafamiliar, integrándola al régimen educativo, con la participación de los 
servicios médicos y de trabajo social. Será obligatorio para dichos internos, participar en los grupos de reflexión 
masculina que ofrece el Consejo, como condición relevante para el otorgamiento, en su caso, de los beneficios 
institucionales  
ARTÍCULO 31.-  Siempre que un servidor(a) público de las dependencias señaladas por esta Ley, interviniere en el 
uso de sus funciones, con una persona que manifieste ser persona receptora de la violencia intrafamiliar, deberá: 
I.          Asesorarla en lo relativo a la importancia de preservar las pruebas que se tengan  respecto de la conducta de 

la persona generadora; 



II.         Ofrecer información clara, sencilla y concreta sobre sus derechos y los servicios públicos disponibles para su 
atención; 

          La Agencia del Ministerio Público Especializado y los Defensores de Oficio en su caso, cumplirán con esta 
obligación, respetando la voluntad de la persona receptora en cuanto al procedimiento que decida, valorando 
que no se trate de delitos que no admitan perdón, y 

III.        Canalizar de inmediato, dependiendo de su propia competencia, a alguna institución de salud, a la 
coordinadora de prevención y atención a la violencia intrafamiliar y/o a la Procuraduría General de Justicia del 
Estado, cuando la persona indique que ha sufrido golpes, heridas o cualquier daño físico aunque éste no sea 
visible, o de tipo emocional, que requiera intervención médica, sin perjuicio de que le sea proporcionada la 
atención urgente necesaria. También, Cuando la persona  exprese temor de sufrir agresiones probablemente 
graves en su persona o sus familiares. 

          Cuando la persona esté en condiciones de proporcionar información, el servidor(a) público,  recabará los 
datos iniciales dejando constancia de las gestiones y canalizaciones realizadas, con la firma de la persona 
receptora, para el seguimiento del caso y demás efectos señalados en el segundo párrafo del artículo 5º  de la 
presente ley. 

ARTÍCULO 33.- Cuando un agente de la Policía Estatal Preventiva o de Seguridad Pública Municipal, intervenga en 
un incidente de violencia intrafamiliar, rendirá un informe por escrito de los hechos a sus respectivos directivos, en 
los términos del artículo que antecede, sin perjuicio de auxiliar a la persona receptora para que personalmente 
comparezca ante la Dirección correspondiente, para los efectos del artículo 31 de esta ley.  
ARTÍCULO 34.- En las Direcciones de Policía Estatal o de Seguridad Pública Municipales, además de cumplir con 
lo señalado en el artículo anterior, se proveerán las acciones necesarias para garantizar a la persona receptora de 
violencia intrafamiliar y a sus familiares, en su caso, la más completa protección a su integridad y seguridad 
personales, con las medidas de protección  adecuadas. 
ARTÍCULO 35.- En las Ordenes de Protección, citadas en esta Ley, el Juez decretará las medidas provisionales 
citadas en los capítulos III y VI, del Título Quinto del Código de Procedimientos Civiles y en los artículos 282,  283, 
287 y demás relativos del Código Civil vigentes en el Estado, observando las modalidades siguientes: 

I.            Otorgar la guarda y custodia material de sus hijos e hijas menores de edad, a la parte receptora; 

II.            Desalojar a la parte generadora de la casa habitación que comparta con la o las personas receptoras de 
violencia intrafamiliar; independientemente de la acreditación posterior de la propiedad o posesión del 
inmueble, aún en los casos de arrendamiento del mismo;  

III.          Garantizar el reingreso de la persona receptora de violencia intrafamiliar al domicilio, una vez que se 
salvaguarde de su seguridad; 

IV.         Retención y guarda de armas de fuego propiedad de la parte generadora de violencia intrafamiliar o de alguna 
institución privada de seguridad, independientemente si las mismas se encuentran registradas conforme a la 
normatividad de la materia; 

Es aplicable a lo anterior a las armas punzocortantes y punzocontundentes que independientemente de su uso, 
hayan sido empleadas para amenazar o lesionar a la víctima; 

V.           Entrega inmediata de objetos de uso personal y documentos de identidad de la persona receptora de violencia 
intrafamiliar y de sus hijas e hijos;  



VI.         Acceso al domicilio en común de autoridades policíacas o de personas que auxilien a la persona receptora de 
violencia intrafamiliar a tomar sus pertenencias personales y las de sus hijas e hijos; 

VII.        Auxilio policiaco de reacción inmediata con autorización expresa de la persona receptora de violencia 
intrafamiliar del ingreso al domicilio donde se localice en el momento de otorgar el auxilio; siempre y cuando 
lo solicite la persona receptora de violencia intrafamiliar; 

VIII.       Brindar servicios reeducativos integrales especializados y gratuitos, con perspectiva de género a la persona 
generadora de violencia intrafamiliar en instituciones públicas debidamente acreditadas; 

IX.         Prohibir  a la parte generadora:  

a)    Esconder o remover de la jurisdicción a los menores de edad procreados por las partes; 

b)    Hostigar, intimidar amenazar, dañar, molestar o poner en peligro la integridad de la receptora o de 
cualquier integrante de su familia, en las áreas en donde habitualmente realizan sus  actividades. 

c)    Acercarse a la parte receptora en un radio de medio kilómetro del hogar del que fue desalojado, del 
trabajo o centro de estudios, del hogar en donde habite o de cualquier otro que frecuente la persona 
receptora y su familia. 

d)    No disponga en perjuicio de la persona receptora, ni de cualquier integrante de su familia, de los bienes 
privados de estos ni de los que correspondan a la sociedad conyugal. Cuando la parte generadora 
administre un negocio, comercio o industria que formen parte de los bienes familiares, el juez o jueza 
ordenaran que rinda mensualmente un informe  financiero a la autoridad judicial que conozca del asunto, 
y 

X. Dictar cualquier otra medida que estime necesaria para el cumplimiento de los fines que salvaguarda la presente 
Ley. 

De las medidas dictadas se apercibirá a la parte generadora de que en caso de incumplimiento a las órdenes de 
protección, se le impondrá cualquiera de las medidas de apremio a que se refiere el artículo 73 del Código de 
Procedimientos Civiles vigente para el Estado. Independientemente del delito que se pueda configurar con esa 
conducta. 
ARTÍCULO 36.- Las medidas del artículo anterior serán, aplicables a quienes estén unidos en matrimonio, y se 
harán extensivas a las parejas en concubinato, amasiato o cualquier otro tipo de relación familiar. 

  

ARTÍCULO 37.- Las modificaciones, o inconformidades de las órdenes de protección, se substanciaran en los 
términos del artículo 94 del Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado. 

ARTÍCULO 38.- Las solicitudes de Órdenes de Protección, deberán ser formuladas por la persona interesada o por 
sus representantes directamente ante los Jueces Familiares y Mixtos que conozcan de la materia. En caso de 
denuncia, el Agente del Ministerio Público Especializado o en turno podrá ordenar las medidas restrictivas a que se 
refiere el art. 158 del Código de Procedimientos Penales vigente en el Estado. 



ARTÍCULO 39.-  Interpuesta la solicitud  ante los Juzgados, el Juez o  Jueza valorará previamente las pruebas 
adjuntas y la situación de violencia descrita pormenorizadamente en  el cuerpo de la solicitud para definir la 
procedencia de la orden sin exceder de un término de 72 horas.  En los casos de notoria urgencia,  aún sin pruebas 
y según el criterio del Juzgador éste ordenará de plano la orden de protección. 

ARTÍCULO 40.-  Para facilitar a las personas involucradas en violencia intrafamiliar, el trámite de la orden de 
protección, los juzgados familiares dispondrán de personal capacitado para orientarlas y dar a conocer los servicios 
de prevención y atención especializada que ofrece la presente ley.  

Cuando la persona receptora de violencia intrafamiliar tenga o se presuma tiene alguna incapacidad física, mental o 
que por su edad, origen étnico, religión o estado de salud, se encuentre impedida para solicitar orden de protección 
por sí misma, cualquier persona que tenga conocimiento del hecho podrá solicitar una orden de protección 
directamente al Agente del Ministerio Publico investigador o adscrito o al Juez o Jueza Civil, Familiar o Penal. Dicha 
solicitud podrá ser escrita o por comparecencia.  

Cuando la solicitud sea formulada directamente ante el Juez o la Jueza, éstos darán vista al Agente del Ministerio 
Público adscrito para los efectos legales a que haya lugar. 

ARTÍCULO 42.- Según la gravedad del caso, y los riesgos de probables agresiones, durante la ejecución de las 
órdenes de protección, el juez  podrá hacer uso de las medidas que resulten necesarias para el cumplimiento de las 
mismas. 

ARTÍCULO 43.-  En los juzgados ante quienes se promuevan la orden de protección, se actuará con la celeridad 
requerida bajo su responsabilidad.  

ARTÍCULO 44.-  Los jueces que conozcan de Órdenes de Protección, rendirán al Consejo, informe 
estadístico del estado procesal que guardan, de conformidad a los artículos 4º  y  5º  De esta ley. 

TITULO CUARTO 

  

CAPITULO UNICO 

DEL PROCEDIMIENTO DE MEDIACION 

  

ARTICULO 45.-  Durante la averiguación previa o en cualquier estadío procesal en juicio, a solicitud de la persona 
receptora de violencia intrafamiliar,  las partes en conflicto podrán llegar a acuerdos equitativos que favorezcan la 
solución del problema y la situación de sus menores hijos e hijas.  

. . . . . . . . 

ARTICULO 46.- El citatorio girado a la persona generadora de violencia será entregado por conducto de personal 
capacitado, el que explicará a ésta las consecuencias legales de continuar con su conducta violenta. 



ARTICULO 47.- Al iniciarse la audiencia, la autoridad procederá a informarles sobre  las diferentes alternativas de 
solución y exhortará a las partes para que lleguen a ella; les dará a conocer las consecuencias en caso de 
continuar con su conflicto 

Una vez llegado a acuerdos entre las partes, se celebrará convenio escrito y firmado en donde quede definida la 
situación de los hijos y los bienes con el compromiso de asistir a la atención emocional especializada que ofrece el 
Consejo a través de la Red Estatal de Atención a personas receptoras y generadoras de violencia intrafamiliar. 

El otorgamiento del perdón legal en los casos de violencia intrafamiliar, estará condicionado al cumplimiento del 
convenio; mientras tanto el asunto permanecerá en reserva por término de tres meses. 

ARTICULO 48.- Si a la audiencia no comparece la persona que solicitó el procedimiento conciliatorio, sin causa 
justificada se le tendrá por desistida, archivándose el asunto correspondiente e informándose al Consejo. (TEXTO 
INTEGRADO A SOLICITUD DE LA DIPUTADA IMELDA LINO PEREGRINA) 
DIP. PDTA. ESPÍNDOLA ESCAREÑO.  Se toma nota y se instruye a la Secretaría le de el trámite 
correspondiente. Se le concede el uso de la palabra al Diputado Jorge Octavio Iñiguez Larios. 

DIP. IÑIGUEZ LARIOS. Compañeras y compañeros Diputados. Con el permiso Diputada Presidenta. Mesa 
Directiva del H. Congreso del Estado. Presente.  Jorge Octavio Iñiguez Larios y demás Diputados integrantes del 
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional de la Quincuagésima Quinta Legislatura del periodo 
constitucional 2006-2009 del H. Congreso del Estado Libre y Soberano de Colima, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 37, fracción I, de la Constitución del Estado, 22, fracción I, y 83, fracción I, de la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo del Estado, sometemos a la consideración de esta Asamblea, LAS INICIATIVAS 
CON PROYECTO DE DECRETO QUE ADICIONAN EL CAPITULO XIX AL TITULO CUARTO Y SE CREAN 
LOS ARTICULOS 92 TER Y 92 TER 2 DE LA LEY DE SALUD DEL ESTADO DE COLIMA;  Y CREA LA LEY DE 
PROTECCION A LA SALUD DE LOS NO FUMADORES DEL ESTADO DE COLIMA Y SUS MUNICIPIOS, al 
tenor de la siguiente: 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

El tabaquismo es la adicción al tabaco provocada principalmente por uno de sus componentes activos, la nicotina; 
la acción de dicha sustancia acaba condicionando el abuso de su consumo. Clasificada desde el punto de vista 
médico como un veneno violento, en su combustión la nicotina genera sustancias como la acroleína, cianuros, 
óxido de nitrógeno, acetona, amoníaco, benzopirinas, nitrosaminas, entre los más cancerígenos, así como ácido 
cianhídrico, arsénico, fenoles, nornicotina, oxinicotina, nicotirina y anabasina, todos considerados como sustancias 
letales, que en pequeñas dosis producen una ligera euforia, disminución del apetito, la fatiga y es incluso un 
excitante psíquico que dosis elevadas puede provocar una intoxicación grave y enfermedades mortales. El 
tabaquismo es una enfermedad crónica sistémica perteneciente al grupo de las adicciones. Actualmente supone la 
principal causa mundial de enfermedad y mortalidad evitable.  

La Ley General de Salud Vigente, en su articulo Tercero fracciones XXI y XXII, considera como materia de 
salubridad  general los programas contra el alcoholismo y el tabaquismo; para lo cual se crea el Sistema Nacional 
de Salud, mismo que tiene por objetivos, entre otros mas, “Proporcionar servicios de salud a toda la población y 
mejorar la calidad de los mismos, atendiendo a los problemas sanitarios prioritarios y a los factores que condicionen 



y causen daños a la salud, con especial interés en las acciones preventivas […]  Así como: “[…]Apoyar el 
mejoramiento de las condiciones sanitarias del medio ambiente que propicien el desarrollo satisfactorio de la vida 
[…]” 

La competencia la establecen los artículos 13 Apartado B, fracción Primera, ad literam: “La competencia entre la 
Federación y las entidades federativas en materia de salubridad general quedará distribuida conforme a lo 
siguiente: 

A.   Corresponde al Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Salud: […] 
B. Corresponde a los gobiernos de las entidades federativas, en materia de salubridad general, como 
autoridades locales y dentro de sus respectivas jurisdicciones territoriales: 

I. Organizar, operar, supervisar y evaluar la prestación de los servicios de salubridad general a que se 
refieren las fracciones […], XXI y XXII, del artículo 3o, de esta Ley, de conformidad con las disposiciones 
aplicables.  

Así como los artículos 188, 189 y 190 del Cuerpo de Leyes en cita, los cuales refieren al Programa contra el 
Tabaquismo, y establecen los lineamientos a los que deberá de sujetarse, los cuales quedan plasmados en la 
iniciativa que se presenta. Resultando clara entonces la competencia de nuestro estado en la materia, toda vez que 
las fracciones XXI y XXII a que refiere este artículo son los programas contra el Alcoholismo y el consumo de 
Tabaco.  

En lo que respecta a la Ley de Salud de nuestra Entidad, el articulo quinto señala “corresponderá a la Secretaría 
actuar en las materias que se le descentralicen como autoridad sanitaria federal: 

I.     [..] 
II.    Organizar, operar, supervisar y evaluar: 

a)   […] 
b)   […] 
c)   El programa contra el alcoholismo; 
d)   El programa contra el tabaquismo; […]” 

Sin embargo la actual Ley de Salud no contempla dichos programas más allá del artículo citado anteriormente, de 
ahí que las acciones que actualmente se desarrollan, así como los proyectos futuros y los lineamientos a los que 
responderán, se encuentran en una especie de limbo jurídico que es preciso atender en beneficio de la salud de los 
colimenses, como es el objetivo de la misma Ley que se propone reformar.  

En el tema del tabaquismo, las acciones gubernamentales deben ir enfocadas en primer término a la prevención, a 
través del diseño de normas jurídicas en el ámbito de competencia del Poder Legislativo; y la creación y operación 
de programas que provengan del Poder Ejecutivo, que en conjunto inhiban el consumo de cigarros y demás 
derivados del procesamiento del tabaco, no sólo a través de la prohibición genérica de su venta o distribución a 
menores de edad, pues creer que con ello quedaría solucionado el problema sería ver a la salud pública con una 
visión equivocada, siendo que debe ser a través de un sistema de coordinación, entre cada órgano de poder, que 



permita realmente mostrar una disminución considerable en el consumo de tabaco y, por consecuencia, de las 
enfermedades que provoca. 

Estudios recientes indican que la exposición al humo de los cigarrillos fumados por otra gente y otros productos del 
tabaco, producen al año la muerte de miles de personas que no fuman, conocidos como fumadores pasivos, que 
son los  sujetos que pese a no consumir directamente productos provenientes de las labores del tabaco, aspiran las 
sustancias tóxicas y cancerígenas provenientes de su combustión y propagadas por el humo que desprende la 
misma. 

Un estudio difundido en septiembre de este año en la revista Salud Pública de México, cuantificó las 
concentraciones de nicotina ambiental en lugares públicos en el Distrito Federal, lo que llevó a sus autoridades 
locales a prohibir el consumo en público de tabaco para proteger a las personas de los efectos del humo ambiental 
de los cigarrillos, dicho estudio concluye que los resultados “reflejan la falta de cumplimiento con la legislación 
vigente en la materia”.  

El artículo 277 Bis de la Ley General de Salud es muy claro al establecer los lugares públicos en los cuales se 
prohíbe fumar: áreas de atención médica, auditorios, aulas y zonas de peligro para la seguridad laboral y colectiva, 
así como los sitios de trabajo de ambiente cerrado. 

A pesar de ello, el tabaquismo ocasiona más muertes que las provocadas conjuntamente por el sida, abuso de 
alcohol y otras drogas ilegales. Sólo en el continente americano las enfermedades asociadas con la inhalación de 
tabaco produjeron cerca de un millón de defunciones en el año 2000, de las cuales 600 mil se registraron en 
Latinoamérica, a decir de la Dirección de Servicios Médicos de la UNAM. 

En México hay 16 millones de fumadores, de los cuales 53 mil mueren anualmente por enfermedades vinculadas a 
su adicción, pero son reemplazados rápidamente por 90 mil nuevos fumadores, que en promedio se inician a los 13 
años de edad. 

  

El tabaquismo no solo cobra un alto costo en la salud pública, también en la economía nacional, a decir de la 
Secretaria de Salud Federal, los sistemas de salud en el país invierten anualmente cerca de 29 mil millones de 
pesos para atender las enfermedades relacionadas con el tabaquismo. Esto es, casi tres veces más de lo que se 
recibe por el pago de impuestos de la industria tabacalera y que asciende a sólo 11 mil millones de pesos. 

Ninguna Ley será suficiente para lograr que los espacios públicos en nuestro Estado estén libres de humo de 
tabaco si la normatividad no va acompañada de una concientización social, de ahí la necesidad de que el Titular del 
Ejecutivo Estatal y de las dependencias Federales, Estatales y Municipales, hagan respetar en el ámbito de sus 
respectivas dependencias, la Ley General de Salud en lo que respecta a los espacios que se señalan como libres 
de humo de tabaco, razón por la cual se requiere una campaña permanente de educación sobre los riesgos que 
conlleva el tabaquismo no solo para quienes lo consumen, sino también para los que le rodean. 

Para finalizar, entre los considerables beneficios de la presente iniciativa podemos concluir que cumple uno de los 
objetivos fundamentales de la salubridad general y la educación para la salud: la prevención de la adicción a una de 
las sustancias que es considerada como un alcaloide, no obstante no encontrarse dentro de la tabla de sustancias 
prohibidas dentro de la legislación penal, pero que se encuentra sujeta a un riguroso control sanitario. 



Por lo antes expuesto y fundado sometemos a la consideración de esta Asamblea el siguiente proyecto de: 

DECRETO 

ARTÍCULO PRIMERO.- SE ADICIONA EL CAPITULO XIX AL TITULO CUERTO Y SE CREAN LOS ARTICULOS 
92 TER Y 92 TER 2 DE LA LEY DE SALUD DEL ESTADO DE COLIMA, para quedar en los siguientes términos: 

CAPITULO XIX DE LOS PROGRAMAS CONTRA EL ALCOHOLISMO Y EL CONSUMO DE TABACO. 

Articulo 92 Ter. La Secretaría en conjunto con el Sistema Estatal de Salud, se coordinarán con las autoridades 
sanitarias federales de conformidad a lo establecido por el articulo quinto fracción II de la presente Ley, para la 
planeación, ejecución y evaluación en el Estado de los programas contra el alcoholismo y el consumo de tabaco, 
mismos que comprenderán las siguientes acciones: 

A.   Programa contra el alcoholismo: 
      I.        La prevención y tratamiento de las personas con problemas de alcoholismo y, en su caso, la rehabilitación de 

las mismas;  
    II.        La educación sobre los efectos del alcohol en la salud y en las relaciones sociales, dirigida especialmente a la 

infancia y  población adolescente, a través de métodos individuales, sociales y de comunicación masiva; y  
   III.        El fomento de actividades cívicas, deportivas y culturales que coadyuven en la lucha contra el alcoholismo, 

especialmente en zonas vulnerables y en grupos de población considerados de alto riesgo. 
  

B.   Programa contra el consumo de tabaco: 
      I.        La investigación de las causas del tabaquismo; 
    II.        La educación sobre los efectos del tabaquismo en la salud, dirigida especialmente a niños y adolescentes a 

través de métodos individuales, colectivos y de comunicación masiva, incluyendo la orientación a la 
población para que se abstenga de fumar en lugares públicos; 

   III.        La prohibición de fumar en el interior de los edificios públicos, con excepción de las áreas reservadas que 
deberán destinarse para los fumadores; y 

  IV.        La reglamentación para su consumo. 
Articulo 92 Ter 2. Aunado las acciones a que refiere el artículo que precede, la Secretaría en conjunto con las 
dependencias que conforman el Sistema Estatal de Salud, incluirán para su análisis en el correspondiente estudio 
de campo: 

      I.        Los efectos de la publicidad y su incidencia en el abuso de bebidas y tabaco, así como  los problemas 
relacionados con su consumo; 

    II.        Los hábitos de consumo de alcohol y tabaco en los diferentes grupos de población; 
   III.        Efectos del abuso de éstas sustancias en los ámbitos familiar, social, educativo, laboral, deportivo y de 

espectáculos; y 
  IV.        Los demás casos que ameriten su estudio y análisis. 



ARTÍCULO SEGUNDO.- SE CREA LA LEY ESTATAL DE PROTECCION A LA SALUD DE LOS NO FUMADORES 
DEL ESTADO DE COLIMA, para quedar como sigue: 

LEY ESTATAL DE PROTECCIÓN A LA SALUD DE LOS  

NO FUMADORES DEL ESTADO DE COLIMA. 

Diputada Presidenta, como esta Ley se va a turnar a la Comisión respectiva y consta de 4 Títulos 3 Transitorios y 
38 artículos, solicito que quede insertada en el Diario de los Debates, la presente iniciativa que voy a presentar y 
que se designe a la Comisión correspondiente. Esta iniciativa la firman todos los integrantes del grupo 
parlamentario del Partido Acción Nacional. Es cuanto Diputada Presidenta. 

(SE INCERTA LA INICIATIVA SOLICITADA POR EL DIPUTADO IÑIGUEZ LARIOS) 

TITULO PRIMERO 

DISPOSICIONES GENERALES. 

Capítulo Único 

Generalidades 

Artículo 1.- Esta Ley es de orden público e interés social y su observancia es obligatoria en el Estado de 
Colima. 

  

Artículo 2.- Esta Ley tiene por objeto: 

  

I. Proteger a los no fumadores de inhalar involuntariamente el humo ambiental generado por la combustión 
del tabaco;  

II. Promover la difusión de las consecuencias para la salud de las personas, generadas por el consumo 
voluntario de productos de tabaco; 

III. Establecer mecanismos y acciones tendientes a prevenir y disminuir las consecuencias generadas en la 
salud de la población, derivadas de la  inhalación involuntaria del humo ambiental generado por la 
combustión del tabaco y el exhalado por el fumador; y  

IV. Establecer la coordinación entre los ayuntamientos y el Gobierno del Estado tendiente al establecimiento 
de programas y acciones públicas que procuren reducir los daños a la salud de las personas, derivados del 
consumo de productos de tabaco. 

Artículo 3.- Para los efectos de la presente Ley se entenderá por: 

I. Área abierta: Los espacios que se encuentran ubicados al aire libre; 

II. Área cerrada: El espacio de un establecimiento, local o similares que se encuentra separado por bardas, 
techos o cualquier otro material que lo aísle del exterior; 



III. Bar: Establecimiento donde se consumen preponderantemente bebidas, botanas y en menor medida 
algún alimento; 

IV. Cafetería: Establecimiento donde se sirve café y otras bebidas, así como alimentos fríos o que requieran 
poca preparación; 

V. Centro de Entretenimiento: A los parques de diversiones, circos, kermeses, ferias y otros similares; 

VI. Centro de Entretenimiento para Adultos: Cabaret, centros de espectáculos y otros similares; 

VII. Discotecas: Establecimiento de acceso exclusivo para adultos con horario preferentemente nocturno 
para escuchar música, bailar y consumir bebidas con contenido alcohólico; 

VIII. Dueño: Persona física o moral titular de la licencia de operación o concesión, o quien asuma esa 
responsabilidad con motivo de la operación o explotación del establecimiento o del vehículo de transporte público o 
escolar o la persona física o moral titular de la tarjeta de circulación del vehículo de transporte público o escolar; 

IX. Entes Públicos: El Poder Legislativo del Estado, y cualquiera de sus dependencias; el Poder Ejecutivo y 
todas las dependencias y entes de la administración pública estatal y paraestatal; el Poder Judicial del Estado y 
todos sus órganos, los Tribunales Estatales, los Ayuntamientos de los municipios, todas las dependencias y 
entidades de la administración pública municipal y paramunicipal, los órganos autónomos previstos en la 
constitución y en las leyes estatales reconocidas como de interés público;  

X. Escuelas: Los recintos de enseñanza especial, inicial, preescolar, primaria, secundaria, media, media 
superior, superior, para adultos y de formación para el trabajo del sector público y privado; 

XI. Establecimientos: A los locales que se dedican al expendio para su consumo en el lugar, de alimentos y 
bebidas como los restaurantes, bares de los restaurantes, cantinas, cervecerías, discotecas, pulquerías y 
cafeterías; 

XII. Fumador pasivo: A la persona que se encuentra en condiciones de inhalar involuntariamente el humo 
producto de la combustión de tabaco, como consecuencia de la cercanía con alguna persona que fume; 

XIII. Fumador: La persona que consume productos de tabaco mediante la inhalación por la combustión del 
mismo, bajo la forma de cigarrillo, puros, otros tabacos labrados y mediante el uso de pipas o instrumento similar; 

XIV. Fumar: A la acción de consumir tabaco mediante combustión; 

XV. Hoteles: A todo establecimiento mercantil que tenga por objeto brindar servicios de hospedaje, 
entendiéndose por estos a moteles, casa de huéspedes, hostales o cualquier otro similar; 

XVI. Menor de edad: A toda persona menor de 18 años; 

XVII. Reincidencia: La violación a las disposiciones de esta Ley, dos o más veces, dentro del periodo de seis 
meses calendario, contado a partir de la aplicación de la multa inmediata anterior; 

XVIII. Restaurante: A las fondas, comedores o cualquier otro establecimiento mercantil similar que tiene por 
objeto la preparación y expendio de alimentos para su consumo; 

XIX. Sanción: A la pena que se establece para las violaciones establecidas en la presente Ley; 



XX. Sección de bar de restaurantes: Al área delimitada dentro de un establecimiento donde las personas 
consumen preponderadamente bebidas, botanas y en menor medida alimentos; 

XXI. Sección: Al área delimitada de un establecimiento, y 

XXII. Secretaría de Salud: A la Secretaría de Salud del Estado de Colima. 

XXIII. Seguridad Pública: En el municipio de Colima, a la Dirección General de la Policía Estatal Preventiva, 
en el resto de los municipios la Dirección de Seguridad Pública Municipal.  

Artículo 4.- La aplicación y vigilancia del cumplimiento de esta Ley corresponderá al Gobierno del Estado de 
Colima a través de la Secretaría de Salud, Dirección  Estatal de Seguridad Pública y las instancias  administrativas 
correspondientes, en sus respectivos ámbitos de competencia, salvo tratándose de aquellas facultades que haya de 
ejercer directamente el C. Gobernador, en los términos de la Ley Orgánica de la Administración Pública y demás 
normas aplicables. 

Artículo 5.- En la vigilancia del cumplimiento de esta Ley coadyuvaran activamente: 

I. Los propietarios, poseedores, responsables y empleados de los locales, establecimientos y medios de 
transporte a los que se refiere esta Ley; 

II. Las asociaciones de padres de familia de las escuelas e institutos públicos o privados; 

III. Los usuarios de los establecimientos, oficinas o industrias, que en todo momento podrán exigir el 
cumplimiento de las disposiciones de la presente Ley;  

IV. Los ayuntamientos del Estado de Colima, en el ámbito de su competencia;   

V. Los órganos de control interno de las diferentes oficinas de los Entes Públicos, cuando el infractor sea 
servidor público o se encuentre en dichas instalaciones.; y  

VI. Las organizaciones de la sociedad civil cuyo campo de acción tenga que ver con temas de educación, 
salubridad y desarrollo humano.  

Artículo 6.- En el procedimiento de verificación, impugnaciones y sanciones será aplicable la Ley de lo 
Contencioso Administrativos para el Estado de Colima. 

Artículo 7.- Son supletorias del presente ordenamiento las disposiciones de la Ley General de Salud, la Ley 
de Salud para el Estado de Colima y las demás disposiciones aplicables. 

TITULO SEGUNDO 

ATRIBUCIONES DE LA AUTORIDAD. 

Capítulo Único 
De la distribución de competencias y de las atribuciones 

  

Artículo 8.- La aplicación y vigilancia del cumplimiento de ésta ley corresponde, en el ámbito de sus 
respectivas competencias: 



I. Al Ejecutivo del Estado, en los términos de ésta ley; 

II. A las autoridades municipales;  

III. Los Juzgados Calificadores de los municipios; y   

IV. A los Titulares de los Órganos de control Interno de los Entes Públicos. 

  

Artículo 9.- Corresponde al Ejecutivo del Estado: 

I. Coordinarse con las autoridades sanitarias federales y municipales para la ejecución en el Estado del 
programa contra el tabaquismo; 

II. Formular y conducir la política estatal para la prevención y el tratamiento de padecimientos originados por 
el tabaquismo; 

III. Gestionar y promover la educación sobre los efectos del tabaquismo en la salud dirigida especialmente a 
la familia, niños y adolescentes, a través de métodos individuales, colectivos o de comunicación masiva, incluyendo 
la orientación a la población para que se abstenga de fumar en lugares públicos;  

IV. Determinar y ejercer medios de control en el expendio de tabaco en cualquiera de sus formas, para 
prevenir su consumo por parte de los menores de edad;  

V. Vigilar el cumplimiento de la prohibición de fumar, fuera de los lugares permitidos, en edificios, oficinas y 
cualquier otra instalación al servicio del gobierno estatal o municipal o de los organismos públicos que posean 
autonomía constitucional; 

VI. Suscribir convenios con los ayuntamientos para la aplicación de la presente ley; 

VII. Imponer las sanciones correspondientes en caso de que se compruebe infracciones a ésta ley, a través 
de la autoridad fiscalizadora correspondiente; y 

VIII. Ejercer las demás atribuciones que determine la presente ley y sus disposiciones reglamentarias. 

Artículo 10.- Corresponde a la Secretaría de Salud:  

I. Conocer de las denuncias presentadas por los ciudadanos o usuarios, cuando en los edificios, establecimientos 
mercantiles, médicos, industriales, de enseñanza, edificios e instalaciones de los Entes Públicos, no se establezcan 
salas para fumadores aisladas de las áreas de uso común, o habiéndolas no se respete la prohibición de fumar 
fuera de las áreas destinadas para ello.  

Para el caso de las instalaciones de los Entes Públicos, dictará las medidas preventivas necesarias a efecto 
de proteger la salud de los no fumadores, mismas que se prolongarán hasta que sea corregida la falta; 

II. Ordenar de oficio o por denuncia ciudadana, la realización de visitas de verificación en los 
establecimientos, empresas y oficinas de los Entes Públicos, para cerciorarse del cumplimiento de las disposiciones 
de esta Ley; 



III.  Diseñar el catálogo de letreros y /o señalamientos preventivos, informativos o restrictivos, que serán 
colocados al interior de los establecimientos, empresas y oficinas de los Entes Públicos y vehículos de transporte 
público y escolar, para prevenir el consumo de tabaco y establecer las prohibiciones pertinentes; 

  

IV. Vigilar el cumplimiento de la prohibición de fumar fuera de los lugares permitidos en edificios, oficinas y 
cualquier otra instalación destinada al servicio público por parte de los Entes Públicos; y 

V. Las demás que le otorgue la Ley y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

Artículo 11.- Corresponde a la Dirección Estatal de Seguridad Pública las siguientes: 

I. Poner a disposición del Juzgado Calificador competente, a las personas físicas que hayan sido 
sorprendidas consumiendo tabaco en cualquiera de sus presentaciones, en algún lugar prohibido, siempre que 
hayan sido conminados a modificar su conducta y se nieguen a hacerlo; 

II. Poner a disposición del Juzgado Calificador competente, a las personas físicas que hayan sido 
denunciadas, ante algún elemento de la policía estatal o municipal según sea el caso, por incumplimiento a esta 
Ley. Para el caso de establecimientos mercantiles, se procederá a petición del titular o encargado de dichos 
establecimientos; 

III.  Ab stenerse de dar malos tratos o inducir a la corrupción a las personas físicas que deban ser 
presentadas ante el Juzgado Calificador; y 

IV. Las demás que le otorguen ésta y demás disposiciones jurídicas. 

Las atribuciones a que se refiere este artículo serán ejercidas por Dirección de Seguridad Pública del Estado, 
a través de los miembros de la Policía Estatal Preventiva o la Policía Municipal según corresponda de acuerdo al 
municipio, quienes al momento de ser informados por el titular o encargado del establecimiento de la comisión de 
una infracción, invitarán al infractor a modificar su conducta, a trasladarse a las áreas reservadas para fumadores o 
abandonar el lugar, y en caso de no acatar la indicación, pondrán a disposición del Juzgado Calificador competente, 
al infractor. 

Artículo 12.- Corresponde a los Ayuntamientos en el ámbito de su competencia: 

I. Coordinarse con las autoridades sanitarias federales y estatales para la ejecución en el Municipio del 
programa contra el tabaquismo; 

II. Formular y conducir la política municipal para la prevención y el tratamiento de padecimientos originados 
por el tabaquismo; 

III. Gestionar y promover la educación sobre los efectos del tabaquismo en la salud dirigida especialmente a 
la familia, niños y adolescentes, a través de métodos individuales, colectivos o de comunicación masiva, incluyendo 
la orientación a la población para que se abstenga de fumar en lugares públicos;  

IV. Vigilar el cumplimiento de la prohibición de fumar, fuera de los lugares permitidos, en edificios, oficinas y 
cualquier otra instalación al servicio del gobierno municipal o de los organismos públicos que posean autonomía 
constitucional; 



V. Apoyar mediante los cuerpos de policía municipal el acatamiento y respeto de esta Ley; 

VI. Sancionar mediante los Juzgados Calificadores, las infracciones al presente ordenamiento;   

VII. Suscribir convenios con el Estado para la aplicación de la presente ley; 

VIII. Imponer las sanciones correspondientes en caso de que se compruebe infracciones a ésta ley, a través 
de la autoridad fiscalizadora correspondiente; y 

IX. Ejercer las demás atribuciones que determine la presente ley y sus disposiciones reglamentarias. 

Artículo 13.- Corresponde a los Juzgados Calificadores: 

I. Conocer de las infracciones realizadas por las personas físicas que ponga a su disposición los elementos 
de Seguridad Pública correspondiente;  

II.  Aplicar las sanciones que se deriven del incumplimiento de esta Ley; y 

III. Abstenerse de conocer de las visitas de verificación, competencia de la Secretaría de Salud, así como de 
sancionar a los titulares de establecimientos o empresas donde deban practicarse visitas de verificación; 

Para el procedimiento de sanción, que sea competencia de los Juzgados Calificadores, se seguirá lo 
establecido en la Ley correspondiente. 

TITULO TERCERO 

MEDIDAS PARA LA PROTECCION A LOS NO FUMADORES 

  

Capítulo Primero 
Prohibiciones 

  

Artículo 14.- En el Estado de Colima queda prohibido fumar en los siguientes lugares: 

I. Fuera de las zonas autorizadas para fumar en establecimientos, locales cerrados, empresas e industrias; 

II. En elevadores de cualquier edificación;  

III. En los establecimientos particulares en los que se proporcione atención directa al público, tales como 
oficinas bancarias, financieras, comerciales o de servicios;  

IV. En las oficinas de cualquier dependencia o entidad de la Administración Pública del Estado o Municipios y 
de los órganos autónomos de éstos; oficinas, juzgados o instalaciones del Poder Judicial, y oficinas administrativas, 
auditorios, módulos de atención, comisiones o salas de juntas del Poder Legislativo del Estado; 

V. En hospitales, clínicas, centros de salud, centros de atención médica públicos, sociales o privados, salas 
de espera, auditorios, bibliotecas y cualquier otro lugar cerrado de las instituciones médicas y de enseñanza; 

VI. En unidades destinadas al cuidado y atención de niños y adolescentes, personas de la tercera edad y 
personas con capacidades diferentes;  



VII. Bibliotecas Públicas, Hemerotecas o Museos; 

VIII. Instalaciones deportivas; 

IX. En centros de educación inicial, básica a media superior, incluyendo auditorios, bibliotecas, laboratorios, 
instalaciones deportivas, salones de clase y sanitarios; 

X. En los cines, teatros y auditorios cerrados a los que tenga acceso el público en general, 

XI. En los vehículos de servicio de transporte de pasajeros que circulen en el Estado; 

XII. En los vehículos de transporte de escolares o transporte de personal, y 

XIII. En cualquier otro lugar que en forma expresa determine la Secretaría de Salud, siempre que no cuenten 
con áreas reservadas para no fumadores. 

Será responsabilidad de los propietarios o funcionarios de los establecimientos o instalaciones a que se 
refieren las fracciones III, IV y X, de este artículo, asignar áreas para fumadores, mismas que deberán cumplir con 
los requisitos definidos en la presente Ley. 

Artículo 15.-  Los menores de edad, no podrán ingresar a las secciones designadas como áreas para 
fumadores de los lugares públicos señalados por la presente Ley. 

Artículo 16.- La publicidad de tabaco que incluye espectaculares, murales, paradas y estaciones de 
transportes y mobiliario urbano deberá sujetarse a las siguientes restricciones: 

I. No se podrá colocar publicidad en espectaculares o murales que estén localizados a menos de 300 metros 
de cualquier punto del perímetro de un hospital o centro de salud y a menos de 200 metros del perímetro de una 
escuela de nivel preescolar y hasta media superior o de un parque de recreo al que asistan principalmente menores 
de edad; 

II. No se podrá colocar publicidad en paradas o estaciones de transportes y mobiliario urbano que estén 
localizados a menos de 200 metros de cualquier punto del perímetro de una escuela de nivel preescolar y hasta 
media superior o de un parque de recreo al que asistan principalmente menores de edad; 

III.      No se podrá localizar publicidad de anuncios exteriores que excedan en su tamaño total 35 metros 
cuadrados, ya sea de manera individual o en combinación intencional con otra publicidad; 

IV. Queda prohibida toda publicidad de tabaco en las oficinas e instalaciones del  Gobierno del Estado y de 
los Municipios, además en farmacias, boticas, droguerías, hospitales y centros de salud; 

V. Queda prohibida toda publicidad de tabaco en vehículos de transporte publico de personas y de transporte 
de uso escolar. 

Capítulo Segundo 

De las obligaciones 

Artículo 17.- En los restaurantes, cafeterías, o similares, los propietarios, administradores, responsables 
empleados y/o encargados de los mismos establecerán secciones de no fumar y de fumar. 

La sección para no fumadores no podrá ser menor al 40% del espacio del establecimiento. 



Estas secciones deberán contar con los señalamientos o indicadores suficientemente visibles para el público, 
que delimiten las áreas de fumar y de no fumar. 

Los responsables de los establecimientos cuya dimensión no exceda de los 50 metros cuadrados de 
superficie para el servicio, o que no tengan más de diez mesas para comensales no estarán sujetos a la obligación 
de delimitar secciones para fumar y no fumar, y podrán libremente decidir si sus establecimientos cuentan o no con 
secciones para fumar y no fumar en función de su demanda.   

Artículo 18.- En los bares, centros de entretenimiento para adultos y discotecas, los propietarios, responsables, 
empleados y/o encargados de los mismos, deberán delimitar las secciones para fumadores y no fumadores de 
acuerdo a su demanda, con señalamientos o letreros suficientemente visibles al público.  

En dichos establecimientos, la sección para los no fumadores, no podrán ser menor del 15% del espacio total 
del establecimiento. 

Artículo 19.- La secciones para fumadores y no fumadores deberán quedar separadas una de la otra, contar con 
comodidades similares, estar identificadas permanentemente con señalamientos y avisos en los lugares visibles al 
público asistente. 

Las secciones de no fumar deberán contar con al menos una de las siguientes características: 

I. Tener ventilación hacia el exterior, o estar en un área abierta; 

II. Contar con un sistema de extracción de aire tal que garantice que el aire no contiene humo de tabaco 
proveniente de la sección de fumas; y  

III. Estar aislada de las áreas de no fumadores o contar con los estudios y equipos que avalen y garanticen 
que el humo producido por la practica de fumar tabaco, no filtre a las áreas reservadas para no fumadores.  

  

Artículo 20.- En los establecimientos dedicados al hospedaje, se destinará para las personas no fumadoras un 
porcentaje del total de las habitaciones, que será equivalente a las exigencias del mercado. En todo caso, dicho 
porcentaje no podrá ser menor al 40 por ciento. 

Artículo 21.- Los propietarios, poseedores o responsables de los locales cerrados con secciones de fumar y 
no fumar, coadyuvarán en forma solidaria con las autoridades correspondientes en la vigilancia de la restricción de 
no fumar.  

El propietario o titular del establecimiento, o su personal, deberá exhortar, a quien se encuentre fumando 
fuera de las áreas autorizadas, a que se abstenga de hacerlo, o trasladarse a las áreas autorizadas para tal fin; en 
caso de negativa, se le invitará a abandonar las instalaciones; si el infractor se resiste a dar cumplimiento al 
exhorto, el titular o sus dependientes solicitarán el auxilio de la policía preventiva, a efecto de que pongan al 
infractor a disposición del Juzgado Calificador  que corresponda. 

La responsabilidad de los propietarios, poseedores o administradores, a que se refiere el presente artículo 
terminara en el momento en que el propietario o titular del local o establecimiento de aviso a la policía preventiva. 



Los mecanismos y procedimientos que garanticen la eficacia en la aplicación de la medida referida en el 
párrafo anterior, quedaran establecidos en el reglamento respectivo que expida la Secretaría de Salud. 

Artículo 22.- Las personas físicas que violen lo previsto en este capítulo, después de ser conminadas a modificar su 
conducta, cuando no lo hicieren podrán ser puestas a disposición de la autoridad mencionada, por cualquier 
elemento de la Policía Preventiva de la Dirección Estatal de Seguridad Pública y serán sujetos de una sanción 
administrativa de acuerdo a lo establecido en el artículo 34 de la presente Ley. 

Artículo 23.- Los propietarios, poseedores o responsables de los vehículos a que se refiere las fracciones décimo 
primera y décimo segunda, del artículo 14, deberán fijar, en el interior y exterior de los mismos, letreros, logotipos o 
emblemas que indiquen la prohibición de fumar, en caso de que algún pasajero se niegue a cumplir con la 
prohibición, se deberá dar aviso a la policía preventiva, a efecto de que sea remitido con el Juez Calificador. 

Los conductores de los vehículos que no acaten las disposiciones del presente ordenamiento, deberán ser 
reportados en forma semanal a la Dirección de Transito y Transporte del Estado, a través del Juzgado Calificador 
que reciba la denuncia, para que ésta implemente las correcciones disciplinarias correspondientes, sin perjuicio de 
las sanciones que establece esta Ley. 

Artículo 24.- Los integrantes de las asociaciones de padres de familia de las escuelas e institutos de educación, 
sean públicos o privados, podrán vigilar, de manera individual o colectiva, que se cumpla con la prohibición de 
fumar en las aulas, bibliotecas, auditorios y demás instalaciones a la que deban acudir los alumnos, y el personal 
docente de las respectivas instituciones educativas, pudiendo dar aviso a elementos de Seguridad Pública, para 
que estos sean quienes pongan a disposición del Juzgado Calificador de la jurisdicción, a la persona o personas 
que incumplan con este ordenamiento. 

  

Artículo 25.- En los locales cerrados y establecimientos en los que se expenden alimentos y bebidas para su 
consumo en el lugar, los propietarios, poseedores o responsables de la negociación deberán: 

I. Invitar a las personas mayores de edad, a que se abstengan de ingresar con menores de edad a las áreas 
destinadas para fumadores; 

II. Colocar en los accesos de las áreas para fumadores, letreros de por lo menos 40 centímetros de alto por 
40 centímetros de largo, que contengan alguna de las leyendas que aparezcan en el artículo 276 de la Ley General 
de Salud; 

III. Colocar permanentemente en las mesas de las áreas para no fumadores distintivos de señalización que 
aclaren que se trata de una sección de no fumar.. 

  
Capítulo Tercero 

De los Órganos de Gobierno del Estado 

Artículo 26.- En las oficinas o instalaciones de los Entes Públicos, deberán acondicionarse áreas o salas para no 
fumadores, mismos que deberán cumplir con los requerimientos especificados en la presente Ley. 



En caso de que los inmuebles por su estructura o distribución no respondan a tales circunstancias, la 
prohibición de fumar será aplicable en toda la superficie del mismo. 

Artículo 27.- Las personas físicas que no sean servidores públicos, y que no respeten las disposiciones de la 
presente Ley cuando se encuentren en un edificio público, y después de ser conminadas a modificar su conducta o 
abandonar el lugar, cuando no lo hicieren podrán ser puestas de inmediato a disposición del Juzgado Calificador, 
por cualquier elemento de la Policía Preventiva de la Dirección Estatal de Seguridad Pública.  

Artículo 28.- Los Entes Públicos, instruirán a los titulares de las dependencias, unidades administrativas, órganos, 
entidades y cualquier autoridad de estas áreas a fin de que en sus oficinas, sanitarios, bodegas o cualquier otra 
instalación, sean colocados los señalamientos que determine la Secretaría de Salud, que indiquen la prohibición de 
fumar.  

Artículo 29.- Todas aquellas concesiones o permisos que otorgue el gobierno del Estado o los municipios según 
corresponda la competencia, y cuyo objeto sea brindar algún servicio al público, en la concesión se establecerán 
los mecanismos necesarios para que se de cumplimiento a la presente Ley. 

Artículo 30.- El Ejecutivo del Estado deberá garantizar, que los recursos económicos que se recauden por la 
imposición de sanciones derivadas del incumplimiento a la presente Ley, sean canalizados a la ejecución de 
acciones para la prevención y tratamiento de enfermedades atribuibles al tabaco o para llevar a cabo 
investigaciones sobre el tabaquismo y sus riesgos. 

  

Artículo 31.- El Ejecutivo del Estado o los municipios en su caso, deberá garantizar, que los recursos económicos 
que se recauden por la imposición de sanciones derivadas del incumplimiento a la presente Ley, sean canalizados 
a la ejecución de acciones para la prevención y tratamiento de enfermedades atribuibles al tabaco o para llevar a 
cabo investigaciones sobre el tabaquismo y sus riesgos. 

  
TITULO CUARTO 

DE LAS SANCIONES 

Capítulo Primero 

De los tipos de sanciones 
  

Artículo 32.- La contravención a las disposiciones de la presente Ley, será considerada falta administrativa, y dará 
lugar a la imposición de una sanción económica, y en su caso, un arresto hasta por 12 horas. 

Artículo 33.- Para la fijación de la sanción económica, se tomará en cuenta la gravedad de la infracción, la 
reincidencia y demás circunstancias que sirvan para la individualizar la sanción. 

Artículo 34.- Las sanciones administrativas podrán consistir en:  

I. Multa, que podrá ser de hasta por el importe de diez hasta cien días de salario mínimo diario general 
vigente en el Estado;  



II. Arresto hasta por 12 horas; y  

III. Clausura temporal de establecimiento y/o cancelación de concesiones o permisos según sea el caso. 

En caso de reincidencia, se aplicará el doble del monto de la última sanción impuesta. 

El arresto hasta por 12 horas procederá en contra de quien cometiera tres o más infracciones en un periodo 
de 6 meses. 

  

Capítulo Segundo 

Del monto de las sanciones 
  

Artículo 35.- Se sancionará con multa equivalente a diez días de salario mínimo diario general vigente en el Estado, 
a las personas que fumen en los lugares que prohíbe el presente ordenamiento; la multa será impuesta por el Juez 
Calificador correspondiente, y será puesto a disposición de éste, por cualquier elemento de Seguridad Pública. 

Artículo 36.- Se sancionará con multa equivalente de treinta y hasta cien veces de salario mínimo diario general 
vigente en el Estado, cuando se trate de propietarios, poseedores o responsables de los locales cerrados y 
establecimientos, que no cumplan con las disposiciones de la presente Ley. 

En caso de reincidencia, se aplicará el doble de la última sanción impuesta. En caso de segunda 
reincidencia, se procederá la clausura temporal del establecimiento según lo establecido en la fracción III del 
artículo 34.  

Artículo 37.- Se sancionará con veinte días de salario mínimo vigente en el Estado, al titular de la concesión o 
permiso cuando se trate de medios de transporte; en el caso de que no fijen las señalizaciones a que se refiere esta 
Ley, o toleren o permitan la realización de conductas prohibidas por esta Ley.  

En caso de reincidencia, se aplicará el doble de la sanción económica impuesta; en caso de segunda 
reincidencia, procederá la clausura del establecimiento, así como la cancelación de la concesión o permiso. 

Artículo 38.- Si el infractor fuese jornalero, obrero o trabajador, la multa no excederá del equivalente a un día de su 
ingreso neto. El Juez Calificador instruirá al infractor a efecto de que conmute su sanción por la realización de 
trabajos a favor de la comunidad.  

Para la fijación del ingreso por día, se tomará en cuenta el tipo de actividad que desempeña y se hará por 
determinación presuntiva, comparando los ingresos de otras personas que desempeñen la misma labor. 

La calidad de jornalero, obrero o trabajador, podrá demostrarse con cualquier documento fehaciente 
expedido por el patrón o empleador, o por alguna institución de seguridad social. 

Los trabajadores no asalariados podrán demostrar esta calidad con cualquier documento público, que 
compruebe el tipo de actividad que realiza de manera preponderante. 

Los infractores a que hacen referencia los párrafos anteriores, tendrán un período de diez días hábiles para demostrar 
su calidad de trabajador jornalero, obrero o trabajador no asalariado, ante el Juez Calificador de cualquier demarcación, y 
pagar el importe de la multa o los trabajos a favor de la comunidad.  



ARTÍCULOS TRANSITORIOS. 

ARTÍCULO PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial “El Estado de Colima”. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Las autoridades estatales y municipales, en el ámbito de su competencia, emitirán los 
reglamentos necesarios para la debida aplicación de ésta Ley. 

  

ARTÍCULO TERCERO.- La Secretaría de Salud del Estado, contará con un plazo de 30 días naturales, posteriores 
a la publicación de la Ley, para la elaboración y difusión del manual de señalamientos y avisos que deberán ser 
colocados en forma obligatoria, para los establecimientos, empresas, industrias y oficinas de gobierno ha que hace 
referencia el presente ordenamiento. 

ARTÍCULO CUARTO.- Una vez establecido el manual, la Secretaría de Salud del Estado difundirá su contenido, a 
través de las cámaras empresariales e industriales y medios masivos de comunicación. 

ARTÍCULO QUINTO.- Todos los establecimientos, empresas, industrias y oficinas de gobierno y órganos 
autónomos del Estado a que se refiere la presente Ley, contarán con un plazo de 90 días naturales a partir de la 
publicación del presente ordenamiento, para cumplir con todos los requerimientos de este………. FINALIZA TEXTO 
INCERTADO 

DIP. PDTA. ESPÍNDOLA ESCAREÑO. Se toma nota y se instruye a la Secretaría la turne a la comisión 
correspondiente. Se le concede el uso de la palabra al Diputado Roberto Chapula de la Mora. 

DIP. CHAPULA DE LA MORA. Con su Permiso Diputada Presidenta. Ciudadanos Secretarios del H. Congreso 
del Estado.  El suscrito Diputado Roberto Chapula de la Mora, Integrante del Grupo Parlamentario del Partido 
Revolucionario institucional de la Quincuagésima Quinta Legislatura, en ejercicio de la facultad que me confiere 
la fracción I del artículo 37 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Colima, y con fundamento 
en los artículos 22, fracción I, y 83, fracción I, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, presentó a la 
consideración de esta Asamblea, la presente Iniciativa de Ley con Proyecto de Decreto que reforma los artículos 
1°; tercer párrafo, del artículo 3°; primer párrafo, del artículo 5°; segundo párrafo, del artículo 6°; último párrafo, 
del artículo 21 y  fracción II, del artículo 29 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Colima, de conformidad con la siguiente  

E X P O S I C I Ó N   DE  M O T I V O S 
Que el acceso a la información pública es universalmente reconocido como un derecho inherente de todo sistema 
democrático tal y como lo señalan los principales instrumentos del derecho internacional. Así mismo, la Convención 
Americana de los Derechos Humanos, precisa dentro de su artículo trece, la libertad de pensamiento y expresión 
que incluye la libertad de buscar, recibir y difundir información, las  ideas de toda índole; la Declaración Americana 
de los Derechos y Deberes del Hombre consigna en su artículo IV, la libertad de investigación, de opinión, de 
expresión y de difusión del pensamiento por cualquier medio. 

Por su parte la Declaración Universal de los Derechos Humanos en su artículo 19 establece el derecho individual 
de investigar de recibir informaciones y opiniones; y el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos 



contempla en su artículo 191 la libertad que ostenta  toda persona de buscar, recibir y difundir informaciones de 
toda índole sin consideraciones de fronteras, ya sea oralmente, por escrito o en forma impresa,  artística o por 
cualquier otro procedimiento de su elección.  

  

Que mediante Decreto numero 318 publicado en el suplemento numero 1 del Periódico Oficial “Estado de Colima” 
con fecha 11 de enero del año 2003, este Honorable Congreso aprobó la Ley de Acceso a la Información Pública 
del Estado de Colima, con el objeto  de adecuarse al artículo 6° de nuestra Constitución Federal para consagrar en 
el texto, de nuestra Carta Magna la Declaración Universal de los Derechos del Hombre de 1948, ya que el derecho 
a la información debía consagrarse como una garantía individual; estableciéndose así que el derecho a la 
información sea garantizada por el Estado.  

En ese momento era importante que se legislara en esta materia, porque se  contribuía  al establecimiento de un 
Estado más democrático y justo, otorgando una herramienta indispensable para que los gobernados pudieran llevar 
a cabo un control social de los órganos del Estado y así poder evaluar a sus representantes, contando con  
elementos objetivos de juicio para hacerlo. Entonces se trasparenta la información pública y  se permite el libre 
acceso a ésta, fomentándose con esta Ley Reglamentaria en nuestra entidad; para que la administración pública 
fuera más eficiente, transparente y se  combatiera los viejos vicios de corrupción en cuanto a la transparencia e 
información pública.  

Por otro lado en la citada Ley, se establece aún en algunos de sus apartados, transparentar la información, 
obligando a los sujetos obligados que cuentan con  la misma ponerla a disposición del público de forma permanente 
sin que medie una solicitud de acceso a la información, que bien se podría establecer   a través del Internet. 

Que dentro del capítulo Quinto de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Colima, 
se establece el procedimiento de acceso a la información pública ante aquella entidad pública que la posea. Y en el 
artículo veintinueve de este apartado, una de las disposiciones formales que el gobernado tiene que ejercer para 
obtener dicha información, es de expedir por escrito su nombre completo, los datos generales y una identificación 
oficial así como, la información detallada por escrito claro y preciso de la información  requerida por el ciudadano.   

En el mes de abril del presente año el Senador Francisco Vieyra en su calidad de Vicepresidente de la mesa 
directiva del Senado de la República, remitió a este H. Congreso del Estado, la Minuta con Proyecto de Decreto que 
adicionaba un segundo párrafo con VII fracciones al artículo 6º de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; y la Comisión de Estudios Legislativos y Puntos Constitucionales que me honro en presidir, presento al 
Pleno el Dictamen de dicha Minuta de reforma Constitucional;  porque coincidíamos los integrantes de la misma con 
el espíritu  y fundamento lógico de esta, ya que el acceso a la información pública es un derecho fundamental que 
se reconoce como garantía individual frente al Estado mexicano en todos su niveles, poderes, órganos y entidades 
públicas.  

Aunado a que esta reforma instaura, que el derecho a la información no puede estar condicionado, lo cual quiere 
decir que el gobernado no requerirá de requisitos tan complicados, ni de identificación, u acreditación que coarte el 
obtener la misma, ya que se establece en esta Minuta de reforma Constitucional que toda persona tendrá acceso 



gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de la misma, aprobándola por 
unanimidad esta Soberanía en el mes de mayo del presente año, remitiéndose al Congreso de la Unión para que se 
ejerciera el tramite tipificado en el artículo 135 Constitucional. 

  

De la misma manera, en el mes de julio del presente año la Comisión de Estudios Legislativos y Puntos 
Constitucionales que presido, presentó al Pleno de esta Soberanía Popular el Dictamen de la Iniciativa que 
adicionaba el artículo 1 Bis a la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Colima; con el objeto de 
homologar en nuestra entidad a rango Constitucional  el acceso a la información pública, como el derecho 
fundamental que se reconoce frente al Estado en sus niveles, poderes, órganos y entidades públicas.  

Instituyéndose en el Estado de Colima, que el derecho a la información no puede estar condicionado, lo cual 
expresa al gobernado colimense, que no requerirá de requisitos tan complicados, ni de identificación, u acreditación 
que coarte el obtener esta misma, ya que el numeral antes citado dentro de su fracción tercera, menciona que: 
”toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la 
información pública, a sus datos personales o a la rectificación de estos”. Aunado a que dentro del artículo primero, 
fracción cuarta de la Constitución particular del Estado, se establece que la población colimense tiene el derecho de 
estar informada de forma continua y eficiente de las actividades que lleven a cabo las autoridades estatales y 
municipales dentro del entorno local y regional. 

Ante lo ya expresado, es importante que nuestro marco jurídico vaya acorde con las reformas establecidas en el 
ámbito nacional y local para que no quebrante estas mismas, ya que origina contradicciones jurídicas; porque la 
Ley de Acceso de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Colima en su artículo 29, 
contraviene la reforma al artículo 6º  y 1 Bis de la Constitución Federal y Particular del Estado, ya que en la Ley 
secundaria antes mencionada constituye las disposiciones formales que el gobernado tiene que ejercer para 
obtener dicha información, es de expedir por escrito su nombre completo, los datos generales y una identificación 
oficial así como, la información detallada por escrito claro y precisa de la información  requerida por el ciudadano.  Y 
la reforma a los numerales antes citados plasman, que toda persona tendrá acceso gratuito a la información 
pública, a sus datos personales o a la rectificación de la misma; no impidiéndole al gobernado de no requerir 
requisitos tan complicados, ni de identificación, u acreditación que coarte el obtener esta.   

Así mismo, es necesario que el sustento legal del acceso a la información y transparencia pública sea el artículo 1 
Bis y no el artículo 1º fracción IV de la Constitución Política del Estado, ya que con ello se respetaría la 
homologación constitucional federal dentro del rubro del derecho a la información pública que tienen los 
gobernados en la entidad. 

Por lo que se considero oportuno también reformar los artículos 3, 5, 6 y 21 para efectos de garantizar que toda la 
información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo estatal o municipal sea pública, y solo 
pueda ser reservada temporalmente de manera excepcional por razón de interés público en los términos que fijen 
las leyes,  toda vez que existen circunstancia en que la divulgación de la información pueda afectar un interés 
público valioso para la comunidad, asimismo para una mayor transparencia se establece que en la interpretación de 
este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad.  



  

Por lo  expuesto, presento a la consideración de esta Soberanía el siguiente Proyecto de  

D E C R E T O 
“ARTÍCULO UNICO.- Se reforman los artículos 1°; tercer párrafo, del artículo 3°; primer párrafo, del artículo 5°; 
segundo párrafo, del artículo 6°; último párrafo, del artículo 21 y  fracción II, del artículo 29 todos de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Colima, para quedar como sigue: 

ARTICULO 1°.- La presente Ley es de orden público, reglamentaria de los artículos  6º de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos y 1°Bis, fracción IV, de la Constitución Política del Estado y tiene por objeto 
garantizar el ejercicio del derecho de toda persona de tener acceso a la información pública en el Estado de Colima.  

ARTICULO 3°.-. . . . . . . .  

. . . . . . . .  

En la interpretación de esta Ley se deberá favorecer el principio de máxima publicidad de la información. 

ARTICULO 5°.- Todas las entidades públicas están sometidas al principio de máxima publicidad de sus actos y 
obligadas a respetar el ejercicio social del derecho de acceso a la información pública. 

. . . . . . .  

ARTICULO 6°.-. . . . . . .  

Toda la información en poder de cualquier autoridad pública, órgano y organismo estatal y municipal, es 
pública y estará a disposición de las personas, salvo aquella que se considere como reservada o confidencial en 
los términos que fije la ley respectiva. 

ARTICULO 21.-. . . . . . .  

I a la VIII. . . . . . . .      

En todo momento la Comisión  tendrá acceso a la información prevista en este artículo para determinar su debida 
clasificación, desclasificación o la procedencia de otorgar su acceso, haciendo prevalecer en todo caso el 
principio de máxima publicidad. 

ARTICULO 29.-. . . . . . . . 

I. . . . . . . .  

II. Nombre completo y datos generales del solicitante; 

III. a la VI. . . . . . . .     

. . . . . . .  

. . . . . . .  



. . . . . . .  

. . . . . . .  

. . . . . . . 

  

ARTÍCULO 35.- Se crea la Comisión Estatal para el Acceso a la Información Pública como autoridad encargada de 
la promoción, difusión e investigación sobre el derecho de acceso a la información pública con carácter de 
organismo público descentralizado, con personalidad jurídica y patrimonio propio y autonomía operativa, de 
gestión y de decisión 

  

TRANSITORIOS 

  

UNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial “El Estado de 
Colima” 

El Gobernador del Estado dispondrá se publique, circule y observe.” 

El suscrito solicita que la presente iniciativa se turne a la Comisión competente para proceder al análisis y dictamen 
correspondiente. Atentamente. Colima, Col., a 21 de noviembre de 2007. Dip. Roberto Chapula de la Mora. Es 
cuanto Diputada Presidenta. 

DIP. PDTA. ESPÍNDOLA ESCAREÑO. Se toma nota y se instruye a la Secretaría la turne a la comisión 
correspondiente. Tiene la palabra la Diputada Brenda Gutiérrez Vega. 

DIP. GUTIÉRREZ VEGA. Con su Permiso Diputada Presidenta. El próximo 25 de noviembre, se conmemora el día 
internacional de la eliminación de la violencia en contra de las mujeres. En ese marco, como Diputada vengo ante 
esta máxima tribuna del estado, primeramente celebro la presentación de la iniciativa de ley, presentada por la 
Diputada Imelda Lino, en donde sin duda muchas mujeres del estado y organizaciones civiles no gubernamentales, 
estuvieron colaborando para hacer y llegar, lograr este esfuerzo que sin duda vendrá a beneficiar a muchas 
mujeres. Además también les doy la más cordial bienvenida a las mujeres que están sentadas en las galerías, del 
CEPAVI, ahí vi también del Programa de estudio de género, algunas mujeres líderes del estado, que sin duda en 
esta tarde nos acompañan. Coincido compañeras y compañeros en que se requieren reformas estructurales, para 
combatir la discriminación y aún más la violencia contra las mujeres. Pues reconozco que la equidad de género, 
exige un enfoque integrador de políticas públicas y constituyen la base en una sociedad justa y equitativa. Pues se 
observa claramente que existe todavía una brecha considerable en lo que respecta por conseguir una auténtica 
paridad en las diversas esferas sociales, tanto en salud, educación, trabajo y política. Como pueden observar 
también, he pasado en distintas ocasiones, como Diputada, como Legisladora de esta H. Legislatura, para lograr 
erradicar acciones de violencia en nuestro estado, y sin embargo, no he encontrado todavía el eco y la respuesta 
sobre todo por parte de ustedes compañeros legisladores priístas para que en los distintos puntos de acuerdo que 
la suscrita he presentado, en donde solicitaba al Gobierno del Estado, que incluyera más mujeres en la toma de 



decisiones del Gobierno, así mismo lograr erradicar la discriminación que existe principalmente y sobre todo en 
nosotros mismos como Legisladores y en esta Legislatura. Pues tal parece que existen diputados de primera, 
diputados de segunda, diputados de tercera y al último las legisladoras, las mujeres. Y eso lo quiero hacer notar, 
pues tal parece que lo invisible no es visible para los ojos, sobre todo de los legisladores del PRI. ¿Qué significa 
esto? Que la violencia y la discriminación tenemos que hacerla visible y principalmente en este congreso, y lo 
quiero señalar muy claro, porque van a decir ustedes, bueno y quienes son los diputados primeros, los diputados 
de segunda y los diputados de tercera  y las mujeres, y sobre todo las mujeres diputadas: Los Diputados de 
Primera.- Son los que tienen los recursos financieros y humanos, comodidades a vehículos de lujo, que el resto no 
tenemos y que presiden comisiones de gran trascendencia de este Congreso, de tomas de decisiones importantes 
para el estado y ahí no estamos las diputadas mujeres.- Los Diputados de Segunda ¿Quiénes son?. Los diputados 
que presiden una comisión, que cuentan con los recursos humanos, financieros, que cuentan con recursos para 
comunicación social, que presiden una comisión, y que de alguna manera toman decisiones importantes en este 
Congreso y que son la mayoría de esta Legislatura. ¿Quiénes son los Diputados de Tercera.- Los diputados que 
tienen recursos, que presiden alguna comisión, pero no son la mayoría de este Congreso del Estado, y ¿quienes 
somos las Diputadas Mujeres?, y esto quiero hacerlo visible para los ojos. Principalmente las diputadas mujeres, de 
las 6 diputada de este Congreso, que representamos el 24% de la integración total de esta Legislatura, cinco no 
tenemos comisión, de las 6 solamente una es Presidenta de Comisión. Las mujeres Diputadas por lo tanto, no 
recibimos recursos de comisión, no ganamos igual que los Diputados que si presiden, no tenemos los recursos 
humanos y financieros por tanto, que se requiere, pues todo para generar mejores reformas que nuestro estado 
refiere. Como los Diputados de Primera de Segunda y de Tercera si tienen, no tenemos los recursos para medios 
de comunicación que los Diputados que presiden comisión si lo tienen y no estamos en decisiones de 
trascendencia. Miren para señalar, la Diputada que es de mayoría relativa de Manzanillo esta como vocal en una 
sola comisión, su servidora estoy como secretaria en una comisión y al último nos dejó la presidencia de la 
Comisión de Gobierno Interno, además que no estamos en comisiones de trascendencia y por lo tanto, a las 
mujeres Diputadas no se nos toma en cuenta, sobre todo en la toma de decisiones más importantes y 
trascendentes que requiere reformas estructurales en este Estado de Colima. Por lo tanto, compañeras y 
compañeros, yo creo que esto que debemos de hacer visible y que la ciudadanía y sobre todo las organizaciones 
de mujeres que están aquí presentes y que, que buena que la diputada del PRI, Imelda si pasó a presentar una ley, 
sobre todo firmemos por lograr mejores condiciones de igualdad y de no discriminación porque estos son actos de 
violencia que atentan contra las mujeres del Estado de Colima, sobre todo contra las legisladoras. Compañeras y 
compañeros estamos en un buen momento para erradicar estas acciones de violencia y de discriminación. Es 
necesario hacer las reformas pertinentes y lograr generar un cambio en una situación que se ve tan común, que 
dicen, bueno las mujeres Diputadas pues ellas no están, sobre todo, finalmente porque somos, estamos generando 
actos de desigualdad, porque al trabajo igual se requiere salario igual, somos Diputadas, somos legisladoras, 
llegamos aquí por un principio, o de mayoría relativa o de representación proporcional,  igual que todos ustedes, no 
tienen entonces porque tratarnos diferente a las mujeres y sobre todo de manera diferenciada. Ojalá, no esta aquí 
el Presidente de la Comisión de Gobierno Interno, para que se hagan las reformas pertinentes, le avisan por favor 
Diputado, para que le digan al Presidente de la Comisión de Gobierno Interno, que se hagan las reformas 
pertinentes a la Ley Orgánica del Poder Legislativo, y a su reglamento, para que se nos trate igual a las mujeres. 
Somos importantes y sobre todo debemos de estar las mujeres legisladoras en la toma de decisiones más 
trascendentes e importantes que el estado requiere. Creo que en la medida en la que somos equitativas todas y 



todos los Legisladores y generemos igualdad de oportunidades, estaremos en la tesitura de que se requiere 
entonces y estaremos también apoyando reformas conducentes en el rubro de promover la equidad de género, 
manifestando y demostrando, primeramente en casa, y sobre todo después a la ciudadanía y a las mujeres del 
estado, para que cuenten con el apoyo, con nuestro respaldo y con la visión por lograr un Colima, en donde se 
impulsen modelos de equidad de género que favorezcan la incorporación y la promoción de las mujeres, en los 
diferentes sectores de la sociedad. Nadie da lo que no tiene. Por eso, si somos generadores de políticas públicas 
equitativas, y si realizamos las reformas pertinentes y tendientes a promover y a lograr mejores condiciones para 
las mujeres, de aquí, desde casa iniciando, empezaremos, es decir, desde este poder, empezaremos y habremos 
de decir que esta Legislatura apoya a las mujeres del Estado y que de verdad podamos lograr erradicar la 
discriminación, la violencia en contra de las mujeres. Es cuanto Diputada Presidenta. Y además la felicito porque, 
después de todo, después de tantos meses, a un año, esta usted como Presidenta de esta Quincuagésima Quinta 
Legislatura. Es cuanto. 

DIP. PDTA. ESPÍNDOLA ESCAREÑO. Gracias Diputada. Se le concede el uso de la palabra al Diputado José 
Fermín Santana. 

DIP. FERMÍN SANTANA. Con su Permiso Diputado Presidente. CC. Secretarios del H. Congreso del Estado. 
Presente. El  SUSCRITO DIPUTADO JOSÉ FERMÍN SANTANA, INTEGRANTE DE LA FRACCIÓN 
PARLAMENTARIA DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL EN LA QUINCUAGÉSIMA QUINTA 
LEGISLATURA DEL H. CONGRESO DEL ESTADO DE COLIMA, EN USO DE LAS FACULTADES QUE ME 
CONFIERE EL ARTÍCULO 22, FRACCIÓN I;  83, FRACCIÓN I Y EL 84, FRACCIÓN III, DE LA LEY ORGÁNICA 
DEL PODER LEGISLATIVO Y 126 DE SU REGLAMENTO,  PRESENTO ANTE ESTA SOBERANÍA, LA 
SIGUIENTE  INICIATIVA   DE ACUERDO QUE PROPONE SE ENVIE UN RESPETUOSO EXHORTO AL SENADO 
DE LA REPUBLICA Y CAMARA DE DIPUTADOS DEL H. CONGRESO DE LA UNION PARA QUE SE ANALICE Y 
REFORME EL ARTICULO 74 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, EN EL QUE SE ESTABLECEN LOS DIAS 
OBLIGATORIOS DE DESCANSO,  DE CONFORMIDAD CON LA SIGUIENTE : 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

El 17 de Enero de 2006, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, una reforma al  Artículo 74  de la Ley 
Federal del Trabajo, modificando los días de descanso obligatorios.  
El objetivo de esta reforma fue el que se promoviera el turismo entre la clase trabajadora, con los llamados fines de 
semana largos, trasladando los lunes más cercanos a los días de descanso obligatorio, lo que representaría un 
calendario más estable y una mayor derrama economía para el sector turístico. 

  

Sin embargo la mencionada reforma olvido que los días de descanso obligatorios tienen su origen en conmemorar 
de manera cívica algunos días históricos para la nación mexicana y afecto entre otras cosas, lo establecido al 
respecto en diversos Contratos Colectivos de Trabajo,  bajo los cuales los obreros y patrones, establecen sus 
condiciones generales de trabajo y los días de descanso obligatorios para conmemorar los sucesos históricos del 
país. 
La distorsiones históricas plasmadas en el referido artículo de la Ley del Trabajo  pretenden que los mexicanos 
olvidemos nuestra historia, modificando un calendario de fechas cívicas que podemos calificar como insoslayables. 



El gobierno del “Cambio”, cambió el fomento a nuestros valores cívicos que nos han dado fortaleza como Nación, 
por el fomento al turismo popular, de una clase trabajadora afectada en su economía familiar y por consiguiente 
imposibilitada a realizar viajes turísticos y de placer, olvidando que,  lo verdaderamente importante, es que los 
trabajadores tengan un salario mejor remunerado, que les permitan obtener  los suficientes recursos económicos 
para brindar a su familia alimentación, vestido, vivienda, educación y recreación.  
Por tales motivos se hace necesario reformar este artículo 74 de la referida Ley,  para corregir este error histórico 
que nos afecta como sociedad, ya que un pueblo que olvida su historia esta condenado a repetirla. 
Por lo anteriormente expuesto, propongo a esta soberanía el siguiente proyecto de: 

PUNTO DE ACUERDO 

UNICO: SE EXHORTA RESPETUOSAMENTE AL SENADO DE LA REPUBLICA Y A LA CAMARA DE 
DIPUTADOS DEL H. CONGRESO DE LA UNION PARA QUE SE CORRIJA Y REFORME EL ARTICULO 74  DE 
LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO EN EL QUE SE ESTABLEZCAN LOS DIAS DE DESCANSO OBLIGATORIOS 
EN LAS FECHAS CONMEMORATIVAS EN QUE OCURRIERON LOS SUCESOS HISTORICOS, CON EL 
OBJETIVO DE QUE LOS CIUDADANOS MEXICANOS NO OLVIDEMOS NUESTRA HISTORIA Y 
FORTALEZCAMOS NUESTROS VALORES CIVICOS QUE SON LA ESCENCIA  DE NUESTRA IDENTIDAD 
COMO NACION. 

SALON DE SESIONES DEL CONGRESO DEL ESTADO DE COLIMA, A LOS VEINTIUN DIAS DEL MES DE 
NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL SIETE.  DIP. PROFR. JOSE FERMIN SANTANA.  Solicito se turne la presente a 
la comisión correspondiente. Es cuanto Diputada Presidenta. 

DIP. PDTA. ESPÍNDOLA ESCAREÑO. Se toma nota y se instruye a la secretaría se turne a la comisión 
correspondiente. Compañeros voy a hacer uso de la palabra para presentar un punto de acuerdo. Aurora Espíndola 
Escareño, integrante de la Fracción Legislativa del Partido Revolucionario Institucional, en ejercicio de mis 
atribuciones, conferidas en la Ley Orgánica de Poder Legislativa y su Reglamento, presento al pleno de esta 
Quincuagésima Quinta Legislatura, el presente proyecto  de Acuerdo relacionado con exhortar a la Administración 
Pública Estatal, para que reconsidere en su proyecto de Presupuesto de Egresos del ejercicio fiscal 2008, la 
reprogramación de recursos de inversión orientados a la creación,  y mejoramiento de la infraestructura relacionada 
con la Accesibilidad, solicitar a los ayuntamientos que hagan lo propio en sus presupuestos respectivos para el 
ejercicio del próximo año y, por parte de la legislatura se analice la aprobación  de estas propuestas, con base en 
las siguientes: 

Consideraciones 

1. En el mes de Junio  de 2006, a solicitud e impulso  del entonces Presidente de la Comisión de Niñez, 
Juventud, Adultos Mayores y Discapacidad, Diputado David Monroy Rodríguez, el Gobierno del Estado, 
presento el Programa Estatal Colima Accesible,  que consta de nueve proyectos, como son:  Ciudades y 
Comunidades Accesibles, Gobierno Accesible, Escuela Accesible, Transporte Accesible, Empresa Accesible, 
Vivienda Accesible, Deporte Accesible, Turismo Accesible, Accesibilidad al Medio Tecnológico, cuyo objetivo 
es  garantizar la accesibilidad de las personas discapacitadas en todos los ámbitos de la vida publica.  

2. En el mes de septiembre  del 2006, la Quincuagésima Cuarta Legislatura de este  Honorable Congreso, por 
conducto del entonces Diputado David Monroy Rodríguez, aprobó  acuerdo mediante el cual se solicitaba a 



esta legislatura, la aprobación de un incremento al  proyecto de Presupuesto de Egresos para el ejercicio 
fiscal de 2007, de la Administración Publica Estatal, solicitando, además, a  los diez  Ayuntamientos del 
Estado, incrementos similares, lo cual, desafortunadamente no se logro materializar en el presente ejercicio.  

3. En la segunda de las consideraciones, el proyecto de acuerdo aprobado,      señala que el Programa Colima 
Accesible se  “ha visualizado como instrumento operativo, orientado a promover y proponer la eliminación de 
barreras arquitectónicas y de comunicación, que condicionan la accesibilidad de la personas con 
capacidades diferentes, a los diversos servicios y beneficios institucionales, así como aquellos relacionados 
con sus actividades económicas y sociales en general”.  

4. En la reciente comparecencia del secretario de educación, con motivo del Cuarto Informe de Gobierno de la 
Administración Estatal, se informo de la gestión de recursos ante la Secretaria de Desarrollo Social por un 
monto de 5 millones de pesos que en su momento se orientaran al proyecto de Escuela Accesible del 
programa estatal mencionado, siendo uno de los esfuerzos importantes que en materia de gestión se han 
realizado,. en materia de accesibilidad.  

5. Que el asunto de la Accesibilidad, de no atenderse, como lo plantea el programa , seguirá  “deteriorando la  
calidad de vida de la personas con capacidades reducidas,  pues la propia dinámica del fenómeno 
urbanístico sigue estando supeditada a la rentabilidad, sin considerar el ejercicio de un derecho de las 
personas con discapacidad, esto es, la Accesibilidad a edificios públicos y privados de concurrencia publica 
sigue siendo un asunto pendiente en la aplicación de planes y programas de desarrollo urbano y la propia ley 
en la materia”.  

6. Que la Accesibilidad, siendo un  asunto de primer orden, requiere de canalización de recursos para 
construcción y mejoramiento de la infraestructura, pero además, como en este caso, requiere del apoyo de 
esta legislatura, para aprobar recursos y proyectos orientados a esta materia,  

  

He retomado este asunto junto con mi compañero diputado Gonzalo Sánchez Prado, Presidente de la Comisión 
 de Salud, Asistencia Social, Protección de la Niñez, Juventud, Adultos Mayores y Discapacidad, en virtud de la 
importancia que significa la materialización del Programa Colima Accesible, para las personas con capacidades 
reducidas, que incluye a las personas de edad avanzada como nuestros abuelos y padres, que ayer en su 
juventud gozaron del libre tránsito y ahora requieren de la accesibilidad para seguir ejerciendo este fundamental 
derecho. Mañana es posible que muchos de nosotros  estemos también en esta circunstancia. 

Apelando a la sensibilidad social de todos ustedes solicito su apoyo para este acuerdo y evitar con ello la 
exclusión generalizada de la vida social,  económica  y política de las personas discapacitadas, que no es otra 
cosa que marginación y discriminación. 

Por lo expuesto y con fundamento en los artículos 86 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo y 128 de su 
Reglamento, someto a la consideración de esta Honorable Asamblea  el siguiente: 

Acuerdo 

Artículo Primero.- Se solicita a la Administración Pública Estatal, que reconsidere en su proyecto de Presupuesto de 
Egresos para el ejercicio fiscal de 2008, la reprogramación de recursos de inversión orientados a la creación  y 
mejoramiento de la infraestructura relacionada con la Accesibilidad. 



Artículo Segundo.-  Se solicite a los diez Ayuntamientos del estado que en la aprobación de sus respectivos  
Presupuestos de Egresos para el ejercicio fiscal de 2008, la programación de recursos de inversión orientados a la 
creación  y mejoramiento de la infraestructura relacionada con la Accesibilidad. 
Artículo Tercero.- se analice, promueva y autorice en su caso, por el pleno de esta Legislatura, el implemento al 
presupuesto de egresos del Gobierno del Estado para el ejercicio fiscal 2008, que se orientaría a la creación y 
mejoramiento de la infraestructura relacionada en materia de accesibilidad, con base en la Ley para la integración y 
el desarrollo social de las personas con discapacidad del Estado de Colima, y con el propósito de materializar el 
programa estatal “Colima Accesible”.  
Artículo Cuarto.- Se comunique este acuerdo al Titular del Poder Ejecutivo Estatal y a los diez alcaldes de la 
entidad, para que valoren esta solicitud. 
Con fundamento en el artículo 87 de la ley orgánica del poder legislativo, y en virtud de que es próximo el análisis y 
aprobación del Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado para el ejercicio fiscal 2008 y  las Leyes de 
Ingresos de los diez Ayuntamientos, por parte de esta legislatura, así como la integración de sus respectivos 
presupuestos de egresos en  los Ayuntamientos del Estado,  solicito a la mesa directiva y al pleno de esta 
soberanía, que la presente iniciativa se someta en estos momentos a la consideración del pleno para su  
aprobación, en su caso. Atentamente. Sufragio Efectivo. No Reelección. Colima, Col., 14   de Noviembre   del 2007. 
Dip. Aurora Espíndola Escareño.  

  

DIP. PDTA. ESPÍNDOLA ESCAREÑO.  Con fundamento en el artículo 87 de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo, se pone a la consideración de la Asamblea, el acuerdo presentado por su servidora. Tiene la palabra 
el Diputado que desee hacerlo. Tiene la palabra el Diputado Fernando Ramírez González. 

DIP. RAMÍREZ GONZÁLEZ. Con su Permiso Diputada Presidenta. Lo que pasa compañeras y compañeros 
Diputados, nos pasaron a nosotros copia del documento que acaba de ser leído por la Diputada Aurora 
Espíndola Escareño, y bueno, ya no regresaron para saber de nuestros comentarios, pero aquí, decirles a 
ustedes que nosotros como Congreso, podemos exhortar, a la administración pública y a los ayuntamientos, 
pero no podemos como Congreso, solicitar de manera directa, a estas instancias, a que modifiquen o incorporen 
a su presupuesto partidas exclusivas. Entonces, yo le pediría Diputada modificar los puntos resolutivos, a que se 
“exhorte” y no sea la solicitud. Y por otro lado, el Artículo Tercero del resolutivo, decirle también Diputada que es 
una solicitud a nosotros mismos, tan no podemos exhortar nosotros mismos como Congreso. Yo les pediría que 
sea eliminado ese artículo Tercero y bueno, con ese pedido creo que estaríamos de acuerdo en lo general del 
documento.  

DIP. PDTA. ESPÍNDOLA ESCAREÑO.  Se aceptan los términos del Diputado Fernando Ramírez González y se 
hará el exhorto correspondiente. Entonces, se pone a la consideración de la Asamblea el punto ya tratado en 
esta Asamblea. Solicito a la Secretaría recabe la votación económico correspondiente del documento que nos 
ocupa. 

DIP. SRIO. DIAZ MENDOZA. Por instrucciones de la Diputada Presidenta, se pregunta a las señoras y señores 
Diputados, si es de aprobarse el acuerdo presentado, con las correcciones hechas por el Diputado…. Voy a 
repetir otra vez. Por instrucciones de la Diputada Presidenta, se pregunta a los señores y señoras diputadas, si 
es de aprobarse el acuerdo presentado por la Diputada Aurora Espíndola Escareño, con las observaciones 



presentadas por el Diputado Fernando, hagan el favor levantando su mano. Le informo Diputada Presidenta que 
es aprobado por unanimidad. 

DIP. PDTA. ESPÍNDOLA ESCAREÑO. Se le concede el uso de la palabra al Diputado Flavio Castillo 
Palomino……………. Se declaro aprobado el punto de acuerdo presentado por su servidora y se le concede el 
uso de la palabra al Diputado Flavio Castillo Palomino. 

DIP. CASTILLO PALOMINO. Gracias ciudadana Diputada Presidenta. CC. Secretarios del H. Congreso del 
Estado. Presente. El Ing. Flavio Castillo Palomino, Diputado integrante de la Fracción Parlamentaria del Partido 
Revolucionario Institucional de la Quincuagésima Quinta Legislatura del Honorable Congreso del Estado, en 
ejercicio de las facultades que me confieren los artículos 37 fracción I, de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Colima, 22 fracción I, 83 fracción I de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, presento a la 
consideración de esta asamblea, la presente iniciativa de ley que contiene el Proyecto de Decreto para adicionar 
un capitulo V,  así como el artículo 140 Bis al Código Penal para el Estado de Colima de conformidad con la 
siguiente : 

  

E X P O S I C I O N  DE  M O T I V O S : 

  

En épocas recientes y a través de la historia se han registrado hechos de sangre debidamente documentados en 
los medios de comunicación  y en la memoria de nuestra población, los cuales se han llevado a cabo con 
instrumentos punzocortantes como navajas, verduguillos o machetes y en donde lamentablemente han ocurrido 
lamentables decesos, enlutando familias de nuestra sociedad por estos lamentables hechos. 

Regularmente tales actos delictivos sucedieron en lugares donde se consumen bebidas embriagantes y centros 
de diversión como bares, discotecas, cantinas. Es por tanto necesario fomentar la conducta de la prevención del 
delito por lo que considero de suma importancia llevar a cabo y poner a consideración del pleno de este H. 
Congreso la presente iniciativa de ley para que se considere como delito el hecho de portar armas o 
instrumentos que se puedan utilizar como tales en lugares de consumo de bebidas alcohólicas, con las cuales 
por el solo hecho de su portación en estos lugares sin razón de ser y que por lógica se deduce dicha arma se 
porta con el animo de agredir y en su momento llegar al homicidio poniendo así en grave riesgo a la ciudadanía 
que concurre a estos lugares. 
La portación mal intencionada de estas armas o instrumentos en lugares públicos regularmente se realiza 
ocultándose entre las ropas, el cuerpo u otros objetos como bastones, cinturones, calzado y la vestimenta, 
distando dicha acción de ser algo correcto. Personas inocentes y ajenas a la intención del portador de tales 
armas son puestas en riesgo  al asistir a lugares públicos donde acuden con la finalidad de buscar esparcimiento 
y de convivir sana y amenamente con sus familiares y amigos, convivencia ésta que se ve amenazada por las 
personas que de manera alevosa realizan dicha portación. 
Al respecto, cabe destacar que esta circunstancia ya esta prevista y sancionada tanto a nivel federal como en lo 
local en otros Estados de la República Mexicana, pues la preocupación para el suscrito es que de no combatir 
inhibiendo esta practica que es el inicio u origen de otros ilícitos de mayor gravedad, estamos arriesgando la 
seguridad e integridad de la población en general que convive sanamente en sociedad, por lo que siendo 
congruentes con la normatividad existente en políticas implementadas por otras autoridades estatales y 



federales y a fin de evitar en el mayor grado de lo posible que en la especie se pudieran actualizar estos 
antijurídicos, propongo que se sancione a quienes porten cualquier tipo de armas blancas en lugares donde se 
consuman bebidas embriagantes y cuando se encuentre en cualquier centro de diversión o lugar público en 
estado de ebriedad o bajo los efectos de estupefacientes o substancias tóxicas. 

Por lo expuesto, presento a la consideración de esta Soberanía el siguiente Proyecto de: 

D E C R E T O: 

Articulo Único.- Se adiciona un capitulo V,  así como el artículo 140 Bis al Código Penal para el Estado de 
Colima, para quedar como sigue: 

CAPITULO V 

PORTACION PROHIBIDA DE ARMAS BLANCAS. 

  

ARTICULO 140 BIS.- Se consideran como armas blancas: 

I.- Los puñales, verduguillos, navajas, machetes, cuchillos o cualquier otro instrumento cortante o punzocortante;  

II.- Las Manoplas, macanas, hondas con pesas o puntas similares;  

III.- Cualesquiera de las armas que anteceden, cuando estén ocultas o disimuladas en bastones u otros objetos; 

IV.- Las que otras leyes consideren como tales. 

Se sancionara con pena de seis meses a cuatro años de prisión y con multa hasta cien unidades, a quien porte 
alguna de las armas a que se refiere en el presente artículo, en lugares donde se consuman bebidas 
embriagantes y centros de diversión, o en cualquier otro lugar público, cuando en este último caso el activo se 
encuentre en estado de ebriedad o bajo los efectos de estupefacientes o substancias tóxicas. 

Los servidores públicos podrán portar las armas autorizadas para el ejercicio de su cargo, sujetándose para ello 
a las leyes y reglamentos respectivos. 

Cometen el delito de portación prohibida de armas blancas los servidores públicos, cuando portan, en estado de 
ebriedad o bajo los efectos de estupefacientes o substancias tóxicas las armas autorizadas para el ejercicio de 
su cargo. 

T R A N S I T O R I O S : 

UNICO.- El presente decreto entrara en vigor al día siguiente al de su publicación en el Periódico Oficial El 
Estado de Colima. 

El Gobernador Constitucional del Estado dispondrá se publique, circule y observe. 

El suscrito solicita que la presente iniciativa se turne a la Comisión competente para proceder al análisis y 
dictamen correspondiente. Atentamente. Colima, Col., a 21  de noviembre de 2007. Dip. Flavio Castillo 
Palomino. Es cuanto Diputada Presidenta. 



DIP. PDTA. ESPÍNDOLA ESCAREÑO. Se toma nota y se instruye a la Secretaria la turne a la comisión 
correspondiente. Se le concede el uso de la palabra al Diputado Roberto Chapula de la Mora. 

DIP. CHAPULA DE LA MORA. Con su Permiso Diputada Presidenta. Estamos tratando un tema político. Con 
su Permiso Diputada Presidenta. Compañeros, vengo a esta tribuna a hacer una reflexión. Es en relación al 
problema de límites que tiene nuestra entidad federativa con Jalisco. La defensa jurídica se está llevando a 
través de los causes correspondientes y con la representación de la entidad del Ejecutivo del Estado con el 
consenso y el respaldo de los otros dos poderes que integran el gobierno de la entidad. Lleva su curso, la Corte 
se declara incompetente, remite los autos al Senado, se tiene que crear la ley reglamentaria para que se 
establezcan los mecanismos y el procedimiento a seguir, hasta que salga la resolución correspondiente. Ante tal 
circunstancia hemos seguido ejerciendo soberanía, actos de gobierno, en el territorio que nos corresponde, 
porque es nuestro y así se ha demostrado en el transcurso de la historia. Ante esa circunstancia, consideré 
importante venir a la tribuna para hacer del conocimiento de ustedes y en su momento de manera formal, 
solicitar que esta Soberanía lleve a cabo una sesión solemne, en “La Culebra”, del municipio de Manzanillo, para 
tener también un acto de presencia más formal, con la presencia nuestra ahí, de todos los Diputados y de esta 
manera, la soberanía popular, como representante del pueblo de Colima haga acto de presencia en La Culebra. 
Esta situación ¿Por qué es importante en estos momentos? Mientras se ventila en los medios de comunicación, 
mientras siga latente el problema limítrofe, mientras el Gobierno de la entidad a través de los causes jurídicos 
argumenta y sustenta nuestra defensa territorial, es necesario que en la soberanía del Estado integrada por los 
25 Diputados locales de esta Legislatura, hagamos acto de presencia. El Distrito corresponde al municipio de 
Manzanillo y esta representado por la Diputada Yadira Lara Arteaga, entonces se hace necesario que una vez 
se analice, que la Comisión de Gobierno, lo permita discutirlo en su interior y la Asamblea lo determine, 
podamos realizar la sesión correspondiente en su momento, en La Culebra. Es cuanto Diputada Presidenta. 

DIP. PDTA. ESPÍNDOLA ESCAREÑO. En el desahogo del siguiente punto del orden del día, se cita a ustedes 
señoras y señores… a ver, se le concede el uso de la palabra al Diputado Pedro Peralta Rivas.  

DIP. PERALTA RIVAS. Con su Permiso Diputada Presidente. En el periodo reciente el Presidente de la 
Comisión de Hacienda, bueno, en realidad lo que quiero pedir y exhortar al Presidente de la Comisión de 
Hacienda, y al mismo Presidente de la Comisión de Gobierno Interno, es a que nos apuremos a ver lo del 
Presupuesto de Ingresos y Egresos las leyes de ingresos de los municipios, porque como siempre actuamos al 
cuarto para las doce, van a querer que estemos sentados aquí en la sala de juntas a las seis de la tarde, para 
otro día llevemos a cabo la votación. Entonces, de la manera más atenta pedirles que a la voz de ya, o lo más 
pronto posible podamos sentarnos para iniciar. Ya se nos entregó parte de la información, pero creo que es 
momento de sentarnos a discutirla. Es cuanto Diputada Presidente. 

DIP. PDTA. ESPÍNDOLA ESCAREÑO.  En el desahogo del siguiente punto del orden del día, se  cita a ustedes 
señoras y señores Diputados a la próxima Sesión Ordinaria a celebrar el día miércoles 28 de noviembre del 
presente año, a partir de las once horas. Finalmente agotados los puntos del orden del día, solicito a los 
presentes ponerse de píe para proceder a la clausura de la presente sesión. Hoy siendo las trece horas con 
cuarenta u siete minutos del día 21 de noviembre del año en curso, declaro clausurada la presente sesión.  

  



 


	E X P O S I C I Ó N   DE  M O T I V O S
	D E C R E T O
	Capítulo Único
	Capítulo Primero
	De los tipos de sanciones
	Del monto de las sanciones

	E X P O S I C I Ó N   DE  M O T I V O S
	D E C R E T O


